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LEY PROVINCIAL N° 628

Sancionada el día 18 de Junio de
2004.
Promulgada el día 23 de Junio de
2004.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°.- Autorizase al Po-
der Ejecutivo Provincial a dispo-
ner hasta la suma de PESOS DIEZ
MILLONES TRESCIENTOS
MIL ($ 10.300.000.-) del fondo
creado por el artículo 1° de la Ley
provincial 566, modificado por el
artículo 32 de la Ley provincial
616, para la ejecución de las obras
que a continuación se detallan y
por los montos individuales asig-
nados a cada una de ellas:

1. Planta potabilizadora «El Tro-
pezón» y obras complementarias
de distribución en la ciudad de Río
Grande, PESOS UN MILLON
TRESCIENTOS MIL ($
1.300.000.-);
2. remodelación hotel Escuela de
Hotelería «Los Yaganes», PESOS
CUATRO MILLONES QUI-
NIENTOS MIL ($ 4.500.000.-);
3. terminación Ruta Nacional N°

3,  t ramo San Sebast ián-Río
Grande, PESOS TRES MILLO-
NES ($ 3.000.000.-);
4. construcción de un nuevo edi-
ficio en la ciudad de Río Grande
para el funcionamiento del Mi-
nisterio de Hidrocarburos, Ener-
gía y Minería de la Provincia,
PESOS UN MILLON QUI-
NIENTOS MIL ($ 1.500.000.-).
ARTICULO  2°.- Autorízase al
Poder Ejecutivo Provincial a
suscribir con la Municipalidad
de la ciudad de Río Grande los
acuerdos necesarios para la con-
creción de la obra indicada en el
punto 1, del artículo 1° de la
presente.
ARTICULO 3°.- Comuníquese
al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 18 DE JUNIO DE 2004.

COCCARO
- - - o - - -

DECRETO N° 2234     23-06-04

POR TANTO:
   Téngase por Ley N° 628,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2151        22-06-04

ARTICULO 1°.- Exceptuar a la
docente Elsa Neli CHAMORRO
Legajo N° 14.760.797/00 de lo
establecido por el Decreto Pro-
vincial N° 2465/03, respecto de
la fecha en que debe otorgarse la
Licencia Compensatoria corres-
pondiente al ano 2.003, autori-
zando que la misma proceda des-
de el 18 al 26 de febrero de 2.004,
ello en virtud de lo indicado en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar a la
interesada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2152 22-06-04

ARTICULO 1°.- Autorizar la ex-
cepción del Decreto Provincial N°
1195/03, en cuanto a la fecha dis-
puesta por el mismo para la pro-
cedencia de la «Licencia
Compensatoria», concediéndose a
la docente Maria Alejandra
BELMONTE Legajos N°
21.697.482/02/04/05/06 durante el
periodo comprendido entre el 14 y
el 20 noviembre de 2.003, ello en
virtud de lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. DÁNGELO

DECRETO N° 2153        22-06-04

ARTICULO 1°.- Autorizar la ex-
cepción del Decreto Provincial N°
2465/03, en cuanto a la fecha dis-
puesta por el mismo para la pro-
cedencia de la «Licencia
Compensatoria», concediéndose a
la docente Paula Vanesa
VILLAFAIN Legajo N°
21.159.680/01, durante el periodo
comprendido entre el 15 de abril y
el 5 de mayo de 2.004, ello en vir-
tud de lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2154 22-06-04

ARTICULO 1°.- Autorizar la ex-
cepción del Decreto Provincial N°
2151/01, en cuanto a la fecha dis-
puesta por el mismo para la proce-
dencia de la «Licencia
Compensatoria», concediéndose a la
docente Lorena Patricia VELEZ Le-
gajos N° 25.774.863/00/02, durante
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el periodo comprendido entre el 23
de mayo y el 12 de junio de 2.002,
ello en virtud de lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2155 22-06-04

ARTICULO 1°.- Autorizar la ex-
cepción del Decreto Provincial N°
1195/03, en cuanto a la fecha dis-
puesta por el mismo para la proce-
dencia de la «Licencia
Compensatoria , concediéndose a la
docente Claudia Maria PARERA
Legajo N° 11.971.425/01, durante
el periodo comprendido entre el 12
y el 17 de diciembre de 2.003 y el 12
de enero de 2.004, ello en virtud de
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2156 22-06-04

ARTICULO 1°.- Sustituir el artícu-
lo 2° del Decreto Provincial N° 736/
98, el que quedara redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 2°.-
Habilitar como responsables de la
firma de la Cuenta Corriente del
Banco de la Nación Argentina - Su-
cursal Ushuaia N° 20140/20, deno-
minada «Programas Nacionales de
Deportes y Juventud», al Sr. Mi-
nistro de Juventud y Deportes Pon
Pablo Javier GOMEZ DNI. N°
20.163.809, Sr. Subsecretario de
Deportes Prof. Marcelo COBIAN
DNI. N° 16.328.959, Sr. Director
de Administración de Deportes José
Bernardino DIAZ DNI. N°
13.013.152, y al Sr. Director Gene-
ral de Administración Financiera
Luis Modesto ENRIQUEZ DNI. N°
17.690.627"
ARTICULO 2°.- Derogar el Decre-
to Provincial N° 665/03.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2157 22-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la Comisario María Ale-
jandra SORIA contra el Decreto Pro-
vincial N° 718/04, atento su mani-
fiesta improcedencia, ello conforme
a lo expuesto en los Considerandos
precedentes y en el Dictamen S.L.y
T. N° 738/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°

738/2004, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa que-
dando expedita la etapa judicial per-
tinente dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles computados desde
su notificación, conforme lo estable-
cido por los arts. 7,15 y 24 de la
Ley N° 133.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2158 22-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por el Comisario Raúl Eliseo
GONZALEZ, Legajo N° 80.393,
CULL N° 20-12.518.833-9 contra
el Decreto Provincial N° 718/04, ello
conforme a lo expuesto en los
Considerandos precedentes y en el
Dictamen S.L.y T. N° 737/04.
ARTICULO 2°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
737/2004, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa que-
dando expedita la vía judicial dentro
del plazo de noventa (90) días hábi-
les computados desde su notifica-
ción, ello conforme lo establecido por
los arts. 7,15 y 24 de la Ley N° 133.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2159 22-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por el Comisario Saúl
CRUZ, contra el Decreto Provin-
cial N° 392/04,  Atento su manifies-
ta improcedencia ello conforme a lo
expuesto en los considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L.y T.
N° 806/04.
ARTICULO 2°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
806/04, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa quedando
expedita la etapa judicial dentro del
plazo de noventa (90) días hábiles
computados desde su notificación,
ello conforme lo establecido por los
arts. 7,15 y 24 de la Ley N° 133.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2160 22-06-04

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del 1° de enero de 2004 el Contrato
de Locación de Servicios celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go Antártida e Islas del Atlántico
Sur y la Sra. Sandra Mariela
MARTINEZ CUYUL, registrado
bajo eI N° 8706, concluido el proce-
dimiento mediante Resolución del
Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Justicia N° 578/03 y prorrogado por

Decreto Provincial N° 2857/03, en
virtud de los considerandos expues-
tos precedentemente y los vertidos
en el Dictamen S.L. y T. N° 763/04.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto a
partir del 1 ° de enero de 2004 la
prorroga del Contrato de Locación
de Servicios registrado bajo el N°
8706, realizada mediante Decreto
Provincial N° 2857/03.
ARTICULO 3°.-Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L.y T. N° 763/04
ARTICULO 4°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2161 22-06-04

VISTO el expediente N° 5051/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
representada por la Ministro de
Desarrollo Social, A. S. Myriam
Beatriz FRANCISQUINI y la se-
ñora Mónica Liliana TORRES, DNI
N° 13.954.020.
Que el mencionado Contrato fue
suscripto en fecha dieciocho (18) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9300.
Que por lo expuesto corresponde
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el N° 9300, celebrado el día diecio-
cho (18) de mayo de 2004 entre Ia
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Minis-
tro de Desarrollo Social, A. S.
Myriam Beatriz FRANCISQUINI
y la señora Monica Liliana TO-
RRES, DNI N° 13.954.020, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.21.102.349.000.
320.16.00.00.00.00.1.1.1. del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2162 22-06-04

VISTO el expediente N° 3671/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Sr. Subse-
cretario de Planeamiento, Ing. Oscar
Alberto BIANCIOTTO, refrenda-
do por el Sr. Ministro de la Produc-
ción y el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INDEC) represen-
tado por su Director Dr. Lelio Al-
berto MARMORA, suscripto el día
dieciocho (18) de marzo de 2004.
Que el mismo tiene por objeto dar
cumplimiento al programa de Es-
tadística para el periodo compren-
dido entre el 1° de enero y el 31 de
diciembre de 2004, a fin de
implementar una cooperación téc-
nica entre el INDEC y la Direc-
ción de Estadística y Censos de la
Provincia.
Que el Convenio se encuentra regis-
trado bajo el N° 9550, por lo que
corresponde dictar el instrumento
legal para su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el Articulo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1° - RATIFICASE
en sus dieciséis (16) cláusulas el
Convenio celebrado el día 18 de
marzo de 2004 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por el Sr. Subsecretario de
Planeamiento, Ing. Oscar Alber-
to BIANCIOTTO, refrendado
por el Sr. Ministro de la Produc-
ción y el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC)
representado por su Director Dr.
Lelio Alberto MARMORA, re-
gistrado bajo el N° 9550, cuya
copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2° - Remítase el pre-
sente a la Legislatura Provincial, a
los fines de su aprobación, confor-
me a lo estipulado en los artículos
105° inciso 7°, y 135° inciso 1° de
la Constitución Provincial.
ARTICULO 3° - El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente se atenderá con fondos
aportados por el INDEC.
ARTICULO 4° - De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 2163 22-06-04
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VISTO el expediente N° 05296/04,
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de Ocu-
pación sin Canon de Uso suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Señor Mi-
nistro de Salud, Dr. Daniel
Humberto NOVOA, D.N.I. N°
11.053.355 y el Instituto Provincial
de Vivienda, representado por el
Arq. Jorge Marcelo COFRECES,
D.N.I. N° 16.150.698, en su carác-
ter de Vicepresidente.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiocho (28) de abril de 2004
y se encuentra registrado bajo el N°
9287.
Que resulta necesaria su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratifíquese en sus
siete (07) cláusulas el Convenio re-
gistrado bajo el N° 9287, suscripto
el día veintiocho (28) de abril de
2004, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antartida e Islas del At-
lántico Sur, representada por el Se-
ñor Ministro de Salud, Dr. Daniel
Humberto NOVOA, D.N.I. N°
11.053.355 y el Instituto Provincial
de Vivienda, representado por el
Arq. Jorge Marcelo COFRECES,
D.N.I. N° 16.150.698, en su carác-
ter de Vicepresidente, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2164 22-06-04

VISTO el expediente N° 5037/04 del
registro de esta Gobenación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante al mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida a Islas del Atlántico Sur
representada por la Ministro de
Desarrollo Social, A. S. Myriam
Beatriz FRANCISQUINI y el se-
ñor Daniel Jorge Ramón FLORES,
DNI N° 18.130.674.
Que el mencionado Contrato fue
suscripto en fecha dieciocho (18) de
mayo de 2004 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 9302.
Que por lo expuesto corresponde
su ratificación.

Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el N° 9302, celebrado el día diecio-
cho (18) de mayo de 2004 entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida a Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Minis-
tro de Desarrollo Social, A. S.
Myriam Beatriz FRANCISQUINI
y el señor Daniel Jorge Ramón FLO-
RES, DNI N° 18.130.674, cuya
copa autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.21.102.349.000.
320.16.00.00.00.00.1.1.1. del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2165 22-06-04

ARTICULO 1°.- Modificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
1576/04 el que quedara redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
1°.Aprobar la realización del Curso
de Capacitación sobre la Determi-
nación de Toxina Diarreica de los
Moluscos, a llevarse a cabo entre
los días once (11) y veintidós (22)
de julio de 2004, el que estará a car-
go de la Medica Veterinaria Alejan-
dra Beatriz GOYA D.N.I. N °

13.908.234 y que se encuentra diri-
gido a los profesionales y técnicos
que desempeñan funciones en el
Laboratorio regional de Ushuaia».
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 2166 22-06-04

VISTO el expediente N° 5048/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locu-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
representada por la Sra. Ministro de
Desarrollo Social, A.S. Myriam Bea-
triz FRANCISQUINI y la señora
Constanza CANO, DNI N°
24.394.182.

Que el mencionado Contrato fue
suscripto en fecha diecinueve (19)
de mayo de 2004 y se encuentra re-
gistrado bajo el N° 9378.
Que por lo expuesto corresponde
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el NC 9378, celebrado el día dieci-
nueve (19) de mayo de 2004 entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Minis-
tro de Desarrollo Social, AS.
Myriam Beatriz FRANCISQUINI
y la señora Constanza CANO, DNI
n° 24.394.182, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria: 1. 1. 1. 03. 21. 102. 349.
000. 320. 16. 00. 00. 00. 00.1.1.1.
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2167 22-06-04

ARTICULO 1°.- Exceptuar a la do-
cente Claudia Andrea MIANI Le-
gajo N° 20.311.218/01 de lo esta-
blecido por el Decreto Provincial N°
2465/03, respecto a la fecha en que
debe otorgarse la Licencia
Compensatoria correspondiente al
año 2.003, autorizando que la mis-
ma proceda desde el 26 de abril al 14
de mayo de 2.004, ello en virtud de
to indicado en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2168 22-06-04

ARTICULO 1°.- Autorizar la ex-
cepción del Decreto Provincial N°
2465/03, en cuanto a la fecha dis-
puesta por el mismo para la proce-
dencia de la «Licencia
Compensatoria», concediéndose a la
docente Maria Gabriela
RAVIZZOLI Legajos N°
17.503.909/00/01, los días 5, 6, 7, y

12 de abril de 2.004, ello en virtud
de lo expuesto en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2169 22-06-04

VISTO el Expediente N° 06851/
2004 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Declaración de Interés Provincial del
«Encuentro de la Región Patagonia
de Educación en Establecimientos
Penitenciarios y de Minoridad», lle-
vado a cabo en la ciudad de Ushuaia,
durante los días catorce (14) y quin-
ce (15) de junio del presente año.
Que dicho evento ha sido organiza-
do por la Dirección Nacional de
Gestión Curricular y Formación
Docente, a través de su Programa
Nacional de Educación en Estable-
cimientos Penitenciarios y de Mi-
noridad - Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Nación.
Que se trabajo sobre la propuesta
de las metas estratégicas del Progra-
ma Nacional y acordarlas
regionalmente, la presentación del
mapa actual del sector en cada pro-
vincia y el intercambio de informa-
ción, consensuando los criterios que
fortalezcan la gestión de los equi-
pos técnicos provinciales.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Declarar de In-
terés Provincial la realización del
«Encuentro de la Región Patagonia
de Educación en Establecimientos
Penitenciarios y de Minoridad»;
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2° .- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2170 22-06-04

ARTICULO 1°.- Deróguese el De-
creto Provincial N° 1100/2000.
ARTICULO 2°.- Desígnese al titu-
lar de la Subsecretaría de Recursos
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Naturales, Ing. Sergio LUPPO,
D.N.I. N° 11.141.407, y al Sr. Di-
rector de Gestión y Evaluación
Ambiental agente Categoría 23 P. A.
y T. Ing. Ricardo Javier
SANTOLARIA, Legajo N°
16.657.253/00, como representan-
tes titular y alterno de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Isla
del Atlántico Sur respectivamente,
ante el Consejo Federal de Medio
Ambiente (COFEMA).
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 2171 22-06-04

ARTICULO 1°.- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por el
Sr. Ministro de Coordinación de
Gabinete Alejandro Daniel
VERNET los días 21 y 22 de mayo
de 2004 en la ciudad de El Calafate,
Provincia de Santa Cruz, ello por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- Autorizar la liqui-
dación de cinco (5) días de viáticos a
favor del funcionario mencionado en
el artículo 1°.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 111.03.11.104.372
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2172 22-06-04

ARTICULO 1°.- A partir del día
veintiséis (26) de mayo del corrien-
te ano, reasumió sus funciones el
señor Ministro de Salud, Dr. Daniel
Humberto NOVOA.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2173 22-06-04

ARTICULO 1°.- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada por la
señora Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam Beatriz
FRANCISQUINI entre los días uno
(1) y tres (3) de junio de 2004. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/BUENOS AI-
RES/RIO GRANDE a favor de la
señora Ministro de Desarrollo So-
cial y la liquidación de los viáticos
correspondientes.
ARTICULO 3°.- Reasume en sus
funciones la señora Ministro de
Desarrollo Social, A.S. Myriam Bea-
triz FRANCISQUINI el día cuatro
(4) de junio de 2004.
ARTICULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-

te será imputado a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.21.101.371 y
1.1.1.03.21.102.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°.- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2174 22-06-04

ARTICULO 1°.- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada por la
señora Ministro de Desarrollo So-
cial, A.S. Myriam Beatriz
FRANCISQUINI entre los días
veintiséis (26) y veintiocho (28) de
mayo de 2004. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Reconocer el gas-
to ocasionado por la extensión de
una orden de pasaje por el tramo
USHUAIA/BUENOS AIRES/RIO
GRANDE a favor de la señora Mi-
nistro de Desarrollo Social y la li-
quidación de los viáticos correspon-
dientes.
ART ICULO 3°.- Reasume en sus
funciones la señora Ministro de
Desarrollo Social, AS. Myriam Bea-
triz FRANCISQUINI el día veinti-
nueve (29) de mayo de 2004.
ARTICULO 4°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2175 22-06-04

ARTICULO 1°.- Autorizar la
comisión de servicio a la agente Virna
Sandra ALMEIDA, Legajo N°
18128167/00, Categoría 21 P.A. y
T., a la ciudad autónoma de Buenos
Aires, con motivo de realizar una
rotación en el Instituto del Corazón
del Hospital Italiano, desde el día
12 de julio y hasta el día 02 de agosto
año en curso, inclusive. Ello por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- La presente
Comisión de Servicio, no generara
gastos alguno al Estado Provincial.
ARTICULO 3°.- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2176 22-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la
extensión de cuatro (4) ordenes de
pasajes vía aérea por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA a favor de los señores
Santiago Nicolas FAGUNDEZ
JONJIC D.N.I. N° 26.185.474,
Federico José Juan PRAUSELLO

D.N.I. N° 24.110.871, Esteban
Vladimir BRONZOVICH DNI.
25.075.821 y Jorge Luis
HERNANDEZ DNI. 24.518.680,
en forma de subsidio, por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2° - El gasto que
demande el cumplimiento del
presente será imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.23.103.514
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2177 22-06-04

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto
las designaciones del ex Ministro
de Economía, Hacienda y Finanzas
Dn. Raúl Horacio BERRONE -
D.N.I. N° 12.291.058 y del ex
Secretario de Ingresos Públicos y
Evaluación Fiscal C.P.N. Daniel
Ricardo RIMADA - D.N.I. N°
20.503.256 efectuadas mediante
Decreto Provincial N° 686/04
como representantes titular y
suplente de la Provincia ante la
“ C o m i s i ó n  F e d e r a l  d e
Impuestos - Ley 23.548” por
los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Designar al señor
Ministro de Economía, Hacienda
y Finanzas Lic. Juan Manuel
Romano – D.N.I. N° 8.426.008,
representante t i tular de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
ante la “Comisión Federal de
Impuestos - Ley N° 23.548”
ARTICULO 3°.- Designar al señor
Subsecretario de Ingresos Públicos
y Evaluación Fiscal Dn. Roberto
Marcial MURCIA - D.N.I. N°
11.755-.578, representante suplente
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
ante la “Comisión Federal de
Impuestos - Ley N° 23.548".
ARTICULO 4°.- Ratificar la
designación efectuada mediante
Decreto Provincial N° 686/04 como
representante “ad hoc” ante la
Comisión mencionada en los
artículos precedentes, de la
Directora del Distrito Buenos Aires
de la Dirección General de Rentas
C.P.N. Susana Beatriz
MISTRETTA - D.N.I. N°
12.739.664.
ARTICULO 5°.- Designar
representante “ad hoc” en segundo
lugar ante la Comisión indicada, al
señor Jefe Departamento
Fiscalización Interna y Externa, Dn.
Adrián BLEUER- D.N.I. N°
22.305.902.
ARTICULO 6°.- Notificar,
comunicar, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2178 22-06-04

ARTICULO 1°.- Aprobar la
Comisión de Servicios efectuada por
la señora Ministro de Desarrollo
Social, A.S. Myriam Beatriz
FRANCISQUINI entre los días 19
y 21 de mayo de 2004. Ello por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- Reconocer la
extensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/BUENOS
AIRES/RIO GRANDE a favor de la
señora Ministro de Desarrollo So-
cial y la liquidación de dos (2) días
de viáticos.
ARTICULO 3°.- Reasume en sus
funciones la señora Ministro de
Desarrollo Social, A.S. Myriam
Beatriz FRANCISQUINI el día 22
de mayo de 2004.
ARTICULO 4°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°.- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2179 22-06-04

ARTICULO 1°.- Reconocer el
traslado efectuado por el señor
Ministro de Economía, Hacienda y
Finanzas Lic. Juan Manuel
ROMANO, a la ciudad autónoma
de Buenos Aires a partir del día dos
(2) y hasta el día cinco (5) de junio
de 2004, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Reconocer la
extensión de una orden de pasaje por
los tramos Ushuaia - Buenos Aires
- Ushuaia y la liquidación de tres (3)
días de viáticos, a favor del
funcionario mencionado
precedentemente.
ARTICULO 3°.- Imputar la
presente erogación a las partidas
presupuestarias: 1-1-1-03-15-1-01-
371 y 1-1-1-03-15-101-372,
correspondientes al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2180 22-06-04

ARTICULO 1°.- Autorizar la
comisión de servicios del Secretario
de la Representación Oficial del
Gobierno en la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, señor Jorge
PASSERINI, a la ciudad de Ushuaia,
a partir del día 15 y hasta el día 18
de junio del corriente año.
ARTICULO 2°.- Autorizar la
extensión de una orden de pasaje por
el tramo BUENOS AIRES -
USHUAIA - BUENOS AIRES y la
liquidación de los viáticos
correspondientes.
ARTICULO 3°.- El gasto que
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demande el cumplimiento de la
presente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2181 22-06-04

ARTICULO 1°.- A partir del día
diez (10) de junio de 2004, reasume
sus funciones el señor Presidente a/
c del Instituto Fueguino de Turismo,
Dn. Miguel Ángel Ramírez.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Miguel A. RAMIREZ

DECRETO N° 2182 22-06-04

ARTICULO 1°.- A partir del día
ocho (8) de junio del corriente ano
reasume en sus funciones el señor
Ministro de la Producción Med. Vet.
Marcelo Román MORANDI.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2183 22-06-04

ARTICULO 1°.- A partir del día
diecisiete (17) de mayo de 2004,
reasume sus funciones el señor
Ministro de Obras y Servicios
Públicos, Ing. Hugo Luis ASNARD.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2184 22-06-04

ARTICULO 1°.- Rescindir a partir
del 2 de junio de 2004 el Contrato
de Locación de Servicios celebrado
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Dr. Fernando
Andrés VERA, registrado bajo el N°
6940, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 2025/02, modificado
mediante Modificación de Cláusula
de Contrato de Locación de
Servicios registrada bajo N° 9000,
ratificado por Decreto Provincial
N° 2958/03 y prorrogado por
Decreto Provincial N° 12/04, en
virtud de los considerandos
expuestos precedentemente.
ARTICULO 2°.- Derogar los
Decretos Provinciales N° 2025/02
y N° 2958/03 mediante los cuales
se ratifican el Contrato de Locución
de Servicios y la Modificación de
Cláusula de Contrato del Locución
de Servicios, registrados bajo N°
6940 y N° 9000, respectivamente,
de conformidad con los
considerandos expuestos.
ARTICULO 3°.- Dejar sin efecto
la prórroga del Contrato de
Locución de Servicios registrado
bajo N° 6940, realizada mediante

Decreto Provincial N° 12/04.
ARTICULO 4°.- Notificar al
interesado con copia del presente.
ARTICULO 5°.- De forma.

COLAZO
Juan Manuel ROMANO

DECRETO N° 2185 22-06-04

ARTICULO 1°.- Rescindir a partir
del 2 de junio de 2004 el Contrato
de Locación de Servicios celebrado
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Dr. Germán Ariel
COGORNO, registrado bajo el N°
7724, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 853/03, modificado
mediante Modificación de Cláusula
de Contrato de Locución de
Servicios registrada bajo N° 8997,
ratificado por Decreto Provincial N°
1850/03 y prorrogado por Decreto
Provincial N° 12/04, en virtud de
los considerandos expuestos
precedentemente.
ARTICULO 2°.- Derogar los
Decretos Provinciales N° 853/03 y
N° 1850/03 mediante los cuales se
ratifican el Contrato de Locación de
Servicios y la Modificación de
Cláusula de Contrato del Locación
de Servicios, registrados bajo N°
7724 y N° 8997, respectivamente,
de conformidad con los
considerandos expuestos.
ARTICULO 3°.- Dejar sin efecto la
prorroga del Contrato de Locación
de Servicios registrado bajo N° 7724,
realizada mediante Decreto Provin-
cial N° 12/04.
ARTICULO 4°.- Notificar al
interesado con copia del presente.
ARTICULO 5°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2186 22-06-04

ARTICULO 1°.- Acéptase la
renuncia presentada por el Señor
Presidente de la Dirección Provin-
cial del Puertos, Dn. Ernesto Oscar
CANIGIA, D.N.I. N° 12.750.729,
a partir del día ocho (8) de Junio de
2004.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2187 22-06-04

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto
la designación efectuada por
Decreto Provincial N° 1631/2004,
del señor Mario Alejandro
SCHOLZ, D.N.I. N° 16.363.142,
en el cargo de Auxiliar Técnico de
Promoción Económica,
dependiente del Secretario de la
Representación Oficial  del
Gobierno en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir del día
doce (12) de Mayo de 2004.
ARTICULO 2°.-  Notificar a

quienes corresponda, comunicar,
dar al Boletín Oficial de la Provincia,
y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2188 22-06-04

VISTO la nota presentada por la
Comisión Directiva de la Asociación
de Médicos Forenses de la República
Argentina - Región VII; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización del “XXVI Seminario
Nacional de Médicos Forenses y
VIII Congreso Internacional de
Ciencias Forenses”,  que se
desarrollara en la ciudad de
Ushuaia, entre los días 19 y 21 de
Mayo de 2005.
Que por lo expuesto resulta
procedente declararlo de interés
provincial.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A:

ARTICULO 1°.- Declarar de
Interés Provincial  el  “XXVI
Seminario Nacional de Médicos
Forenses y VIII Congreso
Internacional de Ciencias
Forenses”, que se desarrollara en
la ciudad de Ushuaia, entre los días
19 y 21 de Mayo de 2005.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2189 22-06-04

ARTICULO 1°.- Autorizar la
excepción del Decreto Provincial N°
2465/03, en cuanto a la fecha
dispuesta por el mismo para la
procedencia de la “Licencia
Compensatoria”, concediéndose a la
docente Romelia del Valle LOBO
Legajo N° 12.869.298/00, durante
el periodo comprendido entre el 12
y el 16 de abril de 2.004, ello en
virtud de lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar a la
interesada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2190 22-06-04

ARTICULO 1°.- DESIGNAR en
Planta Transitoria - Jurisdicción 14

- Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto - Unidad
Ejecutora 115- Dirección Provincial
de Transporte, a la señora Adriana
ARTOS, D.N.I. N° 16.225.750,
como agente categoría 21 P.A. y T.,
a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la
presentación del Certificado
Psicofísico Definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°.- El gasto que
demande el presente será imputado
a la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.14.115.
ARTICULO 3°.- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Of cial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2191 22-06-04

ARTICULO 1°.- Designar en Planta
Transitoria en Jurisdicción 10 -
Dependencia Inmediata del Poder
Ejecutivo - Unidad Ejecutora 105 -
Secretaria de Relaciones
Institucionales y con la Comunidad,
al Sr. Jorge Omar MOLINA, L.E.
N° 8.148.366, como agente categoría
15 P.O.M. y S., a partir del día
siguiente de su notificación,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
Certificado Psicofísico Definitivo,
de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°.- Reconocer los
servicios prestados por el Sr. Jorge
Omar MOLINA, L.E. N° 8.148.366,
quien se desempeña en el ámbito de
la Secretaria de Relaciones
Institucionales y con la Comunidad,
dependiente de la Dependencia
Inmediata del Poder Ejecutivo, desde
el día quince (15) de marzo de 2004
y hasta el día de su notificación,
equiparándolo a una categoría 15
P.O.M. y S.
ARTICULO 3°.- El gasto que
demande el presente será imputado
a la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.10.105.
ARTICULO 4°.- Notificar al
interesado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2192 22-06-04

VISTO el Expediente N° 1427/04
del registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
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representada por el Señor Ministro
de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto, Dn. Vicente
FILOSA y el Señor Mariano
SALOTTI, L.E. N° 4.532.886.
Que el mismo fue celebrado con
fecha 29 de Abril de 2004 y se
encuentra registrado bajo el N° 9783,
resultando procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo
dispuesto en el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
ONCE (11) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el N° 9783, celebrado con fecha 29
de Abril de 2004, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el Señor Ministro de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto,
Dn. Vicente FILOSA y el Señor
Mariano SALOTTI, L.E. N°
4.532.886, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente s era imputado a  la partida
presupuestaria 111 03 22 106 349
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese al
interesado, comuníquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y Archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2193 22-06-04

ARTICULO 1°.- Exceptuar a la
docente Maria Eugenia AGUERO
Legajos N° 18.328.961/01/03/04/05,
de lo establecido por Decreto Pro-
vincial N° 2465/03, respecto de la
fecha en que debe otorgarse la
Licencia Compensatoria
correspondiente al ano 2.003,
autorizando que la misma proceda
desde el 26 de abril al 14 de mayo
de 2.004, ello en virtud de lo
indicado en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar a la
interesada con copia autenticada
de la presente.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2194 22-06-04

ARTICULO 1° - Otorgar una
ayuda económica consistente en
PESOS DOCE MIL

TRESCIENTOS NOVENTA Y
UNO CON 47/100 ($ 12.391,47.-)
en carácter de subsidio a favor de la
Federación de Básquetbol de Tierra
del Fuego, que representara a nuestra
Provincia en el “70° Campeonato
Argentino de Básquetbol”, a
realizarse en la Provincia de
Neuquen entre los días veintiséis
(26) de junio y tres (3) de julio del
corriente año y cuyos deportistas e
integrantes del cuerpo técnico se in-
dican en el Anexo I, el cual forma
parte integrante del presente, por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2° - Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a favor del
Presidente de la Federación de
Básquetbol de Tierra del Fuego el
señor Castellano Vicente Oscar DNI.
N° 13.392.613
ARTICULO 3° - El presente
subsidio se otorga condicionado a la
oportuna rendición de cuentas ante
el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, dentro de los sesenta (60)
días de percibido el mismo.
ARTICULO 4° - El gasto que
demande el cumplimiento del
presente será imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.23.103.514
del ejercicio económico financiero en
vigencia
ARTICULO 5° - De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2195 22-06-04

ARTICULO 1°.- Otorgar un subsidio
a favor de la Comisión del Jardín de
Infantes N° 11 “CHEPA CHEN”, por
la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 1.679,40).
ARTICULO 2°.- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre de la
Sra. MITROVICH, Rosana Virginia,
D.N.I. N° 13.330.360, quien dentro
de los SESENTA (60) días deberá
presentar la rendición correspondiente
ante la Secretaria de Relaciones
Institucionales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°.- El gasto que demande
el cumplimiento del presente, deberá
ser imputado a la partida
presupuestaria N°
1.1.1.03.10.105.515, del ejercicio
econ6mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°.- Notificar al
interesado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y Archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2196 22-06-04

ARTICULO 1°.- Reconocer el
otorgamiento de una ayuda económica
por la suma de PESOS QUINIENTOS
SESENTA ($ 560.), a favor de la
Srta .  Gabriela  Alejandra
IZAGUIRRE, D.N.I .  N°
31.932.190 destinada a cubrir los

gastos que se generaron por traslados
y racionamiento durante los días
primero (1°) y dos (2) de mayo de
2004 en la ciudad de Mar del Plata y
entre los días quince (15) y dieciséis
(16) de mayo de 2004 en Capital
Federal; con el fin de que la persona
indicada participe del Torneo Sub-
23 de Atletismo.
ARTICULO 2°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente, deberá ser imputado con
cargo a la partida presupuestaria N°
1 . 1 . 1 . 0 3 . 2 3 . 1 0 2 . 5 1 4
correspondiente del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2197 22-06-04

ARTICULO 1°-.Otorgar un
subsidio a favor de la señora
CASTILLO, Andrea Verónica,
D.N.I. N° 21.023.469, por la suma
de PESOS TRES MIL
CUARENTA Y TRES CON
OCHENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 3.043,84) a fin de
solventar los gastos originados en
el traslado de figuras reconocidas
que se hicieron presentes en el
evento de moda realizado a total
beneficio de la Escuela Especial N°
1 “KAYU-CHEN”.
ARTICULO 2°-. Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre de
la Sra. CASTILLO, Andrea Verónica,
D.N.I. N° 21.023.469; quien dentro
de los SESENTA (60) días deberá
presentar la rendición
correspondiente ante la Secretaria de
Relaciones Institucionales y con la
Comunidad.
ARTICULO 3°-. El gasto que
demande el cumplimiento del
presente, será imputado a la partida
presupuestaria N°
1.1.1.03.10.105.514, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°-. Notificar al
interesado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2198 22-06-04

ARTICULO 1°.-  Otorgar un
subsidio no reintegrable a favor de
la señora Elisa de Lourdes OJEDA
LINCOMAN, DNI N°
92.822.986 consistente en
materiales de construcción hasta un
importe de PESOS TRES MIL
QUINIENTOS ($ 3.500,00).
ARTICULO 2°.- Remitir las
presentes actuaciones a la
SECRETARIA DE CONTRATA-
CIONES Y ABASTECIMIENTOS
del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA, HACIENDA Y
FINANZAS para que proceda a la
adquisición de los materiales que
se detallan a fs. 29.

ARTICULO 3°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente será imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.21.102.514
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2199 22-06-04

ARTICULO 1°.- Autorizar la
excepción del Decreto Provincial N°
2465/03, en cuanto a la fecha
dispuesta por el mismo para la
procedencia de la “Licencia
Compensatoria”, concediéndose a la
docente Analía Mabel CACERES
Legajo N° 22.384.827/00 durante el
periodo comprendido entre el 16 y
el 19 de febrero de 2.004, ello en
virtud de lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar a la
interesada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Warter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2200 22-06-04

ARTICULO 1°.- Reconocer y
autorizar la excepción del Decreto
Provincial N° 759/00 a la docente
Carmen María DESCH Legajos N°
18.514.604/00/01, en los cargos de
Maestra de Sección Suplente del
Jardín de Infantes N° 10 y Maestra
de Año Titular de la Escuela Pro-
vincial N° 16 ambos
establecimientos de la ciudad de
Ushuaia, por la licencia usufructuada
por afecciones de corto tratamiento
contemplada en el Artículo 10°,
Inciso “a” del Decreto Nacional N°
3413/79, desde el dos (02) y hasta
el doce (12) de julio del ano 2.002.
ARTICULO 2°.- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Warter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2201 22-06-04

ARTICULO 1°.- Reconocer y
autorizar la excepción del Decreto
Nacional N° 498/89 a la docente
Mercedes Alejandra GOMEZ
Legajos N° 22.933.402/00, en el
cargo de Maestra Asistente
Educacional Suplente del Área de
Psicopedagogía y Asistencia al
Alumno de la ciudad de Río Grande,
por la licencia usufructuada para
rendir exámenes, Artículo 13°,
Apartado I, Inciso “a”, del Decreto
Nacional N° 3413/79, entre el
diecinueve (19) y el veintitrés (23)
de marzo del año 2.004.
ARTICULO 2°.- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
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corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Warter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2202 22-06-04

ARTICULO 1°.- Reconocer y
autorizar la excepción del Decreto
Provincial N° 759/00 a la docente
Maria Delia NIETO Legajos N°
16.630.589/00/01, por la licencia
usufructuada por enfermedad famil-
iar grave contemplada en los
Decretos Provinciales N° 1462/94
y 3207/94, entre el veinticuatro (24)
de febrero y el nueve (09) de mayo
del ano 2.003.
ARTICULO 2°.- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Warter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2203 22-06-04

ARTICULO 1°.- Exceptuar a la
docente Maria Cristina GRASSO
Legajo N° 14.278.894/00 de lo
establecido por el Decreto Provin-
cial N° 1195/03, respecto de la fecha
en que debe otorgarse la Licencia
Compensatoria correspondiente al
ano 2.003, autorizando que la misma
proceda desde el 16 al 20 de febrero
de 2.004, ello en virtud de lo indicado
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar a la
interesada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Warter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2204 22-06-04

ARTICULO 1°.- Autorizar la
excepción de los Decretos Provin-
cial N° 1195/03 y 2465/03, en cuanto
a la fecha dispuesta por los mismos
para la procedencia de las “Licencias
Compensatorias”, concediéndose las
mismas al docente Gabriel
FERRARIO Legajos N°
14.197.859/02/04/05, durante los
periodos comprendidos entre el 24
y el 30 de marzo de 2.004 y el 31 de
marzo y el 26 de abril de igual ano,
ello en virtud de lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar al
interesado y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Warter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2205 22-06-04

ARTICULO 1°.- Modificar el
artículo 1° del Decreto Provincial N°
1838/04 de fecha veintisiete (27) de
mayo de 2004, el que quedará

redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 1°.- Designar
Representante titular de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur ante la Comisión
de Evaluación creada por el Artículo
5° de la Resolución de la ex -
Secretaria de Industria de la Nación
N° 141 de fecha dieciséis (16) de
junio de 1995 al Ministro de la
Producción, Med. Vet. Marcelo
Román MORANDI, por los
motivos expuestos en los
considerandos precedentes”.
ARTICULO 2°.- Modificar el ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
1838/04 de fecha veintisiete (27) de
mayo de 2004, el que quedara
redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 2°.- Designar
Representantes Suplentes de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
ante la Comisión de Evaluación
creada por el Artículo 5° de la
Resolución de la ex -Secretaria de
Industria de la Nación N° 141 de
fecha dieciséis (16) de junio de 1995
en caso de no poder asistir el
representante titular, al señor
Secretario de la Representación
Oficial del Gobierno en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Dn.
Jorge Enrique PASSERINI, al señor
Subsecretario de Industria y
Comercio, Prof. Adolfo Norberto
LINNER y al señor Director Gen-
eral de Gestión de Promoción y
Desarrollo, Ing. Gerardo Hector
SCOTTO”.
ARTICULO 3°.- Notificar a los
interesados, a la Secretaria de Indus-
tria y Comercio y de la Pequeña y
Mediana Empresa de la Nación.
Comunicar, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COLAZO
Warter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2206 22-06-04

VISTO los Convenios firmados en-
tre la Provincia y el Consejo Federal
de Inversiones para la promoción de
la Pequeña y Mediana Empresa y
de creación de las Unidades de En-
lace Provincial de Producción y de
Información y Conectividad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Convenio registrado
bajo el N° 1462, ratificado por
Decreto Provincial N° 1488/94, se
constituyo un ente denominado
“Unidad Operadora Provincial -
UOP” con el objeto de promover y
asistir a la inversión genuina en el
sector de la pequeña y mediana
empresa a través de medidas que
garanticen la evolución de estas
dentro de la economía provincial.
Que mediante Convenio registrado
bajo el N° 4462, ratificado por
Decreto Provincial N° 1024/00, se
constituyo la “Unidad de Enlace
Provincial de Información y
Conectividad - UEPIC” con el objeto

de diseñar planes de acción
específicos para la aplicación de los
Programas Conectividad y Red de
Información.
Que en el mismo se convino que
ambas partes establecieran mediante
Actas Complementarias los aportes
a efectuar para lograr el normal
desenvolvimiento de las actividades.
Que en el Acta Complementaria N°
1 se estableció que el Consejo Fed-
eral de Inversiones depositara fondos
para solventar los gastos menores
de la UOP en una cuenta corriente
habilitada a tal fin.
Que por Resolución M.E. N° 2683/
94 se autorizo la apertura de la
cuenta corriente N° 1710307/1
“Gastos de Funcionamiento -
Unidad Operadora Provincial” en el
Banco Provincia de Tierra del Fuego,
sucursal Ushuaia.
Que en el Decreto Provincial N°
1132/04 se establece el
funcionamiento de la Unidad
Operadora Provincial en el ámbito
del Ministerio de la Producción,
ejerciendo .su titular la Coordinación
General de la misma.
Que las erogaciones para el
funcionamiento de la Unidad
Operadora Provincial no
constituyen gasto para la Provincia
por cuanto las mismas se efectúan
por cuenta y orden del Consejo Fed-
eral de Inversiones.
Que resulta necesario establecer el
funcionario competente para
autorizar los referidos gastos.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del
presente, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 135° de la Constitucion
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Establecer que los
gastos que se deban cancelar con
fondos transferidos por el Consejo
Federal de Inversiones a la Cuenta
Corriente N° 1710307/1 “Gastos de
Funcionamiento - Unidad
Operadora Provincial” serán
autorizados por el Ministro de la
Producción en su carácter de
responsable de la Unidad Operadora
Provincial, no constituyendo gasto
para la Provincia por cuanto los
mismos se efectúan por cuenta y
orden del Organismo aportante de
los fondos; debiendose rendir los
mismos al Tribunal de Cuentas de la
Provincia y al Consejo Federal de
Inversiones.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 2207 22-06-04

ARTICULO 1°.- Exceptuar de lo

dispuesto en el Artículo 1° del
Decreto Provincial N° 1276/04, la
adscripción del docente Julio
Cesar ESCOBAR, legajo N°
14307197/00/02.
ARTICULO 2°.- Adscribir al
Bloque del Partido Justicialista del
Concejo Deliberante de la ciudad de
Río Grande, al docente Julio Cesar
ESCOBAR, legajo N° 14307197/00/
02, a partir del día treinta y uno (31)
de mayo de 2004, y por el termino
de trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
Anexo I, punto 2.1 Reglamentario
de la Ley Nacional 22251.
ARTICULO 3°.- La institución que
solicito la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de cada
mes, la real prestación de servicios
del mes anterior, a la Dirección Gen-
eral de Administración Financiera,
dependiente de los Ministerios de
Educación y Cultura y Ministerio
de Obras y Servicios Públicos,
teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida dará lugar a
la suspensión del cobro de los
haberes correspondientes.
ARTICULO 4°.- Notificar al
interesado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2208 22-06-04

ARTICULO 1°.- Amparar los
gastos ocasionados por el traslado
a la ciudad de Ushuaia y

alojamiento, de los señores
Embajadores y esposas, de las
Repúblicas de Bolivia Don Arturo
LIEBER BALDIVIESO, Paraguay
Don Manuel María CACERES
CARDOZO y Uruguay Dr. Alberto
VOLONTE BERRO, por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida 111 03 10 103 391, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2209 22-06-04

ARTICULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto por
la docente Mónica CHENLO con-
tra la Resolución M.E. N° 1522/03,
por resultar improcedente la
cuestión planteada, ello en virtud de
los motivos expuestos en los
considerandos del presente y el
Dictamen S. L. y T. N° 700/04.
ARTICULO 2°.- Notificar a la
presentante con copia autenticada
del presente y del Dictamen S.L. y
T. 700/04, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que



8 AÑO XIII    -    Ushuaia, Miércoles 30 de Junio de 2004    -    Nº 1850

podrá interponer acción judicial
dentro del plazo de noventa días
hábiles judiciales a partir de la
notificación de la presente (artículos
7°, 15° y 24° de la Ley provincial
N° 133).
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2311 25-06-04

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial en
la Sesión Ordinaria del día 27 de
Mayo de 2004; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se crea un
Registro de Declaraciones Juradas
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, y se establece el Procedimiento
sobre Requerimiento de Justificación
de Incrementos Patrimoniales en el
ámbito de la Provincia.
Que la Secretaria General ha emitido
opinión al respecto, mediante Nota
Letra. Nota N° 340/04 ESC. GRAL.
Que la Secretaria Legal y Técnica ha
tornado la intervención que le com-
pete emitiendo el Dictamen S. L. y
T. N° 843/04, por medio del cual
aconseja vetar totalmente el pre-
sente Proyecto de Ley.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del pre-
sente acto administrativo en virtud
de lo establecido por los artículos
109°, 128° y 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Vetar totalmen-
te el Proyecto de Ley que fuera
sancionado por la Legislatura Pro-
vincial en la Sesión Ordinaria del
día 27 de Mayo de 2004, mediante
el cual se crea un Registro de De-
claraciones Juradas de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, y se es-
tablece el Procedimiento sobre Re-
querimiento de Justificación de
Incrementos Patrimoniales en el
ámbito de la Provincia.
ARTICULO 2°.- Devolver a la
Legislatura Provincial el Proyecto
de Ley indicado, a los efectos pre-
vistos en el artículo 109° de la
Constitución Provincial.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Vicente FILOSA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS

RESOL. N° 309 15-06-04

ARTICULO 1°- Conceder licencia
sin goce de haberes por razones par-
ticulares, al agente categoría 21 P.A.
y T., Señor Gustavo Rubén CA-
RRERAS, Legajo N° 16744453/00,
a partir del día diez (10) de junio de
2004 y por el término de seis me-
ses, de acuerdo a lo establecido en el
Capítulo IV, artículo 13°, apartado
II, inciso b) del Decreto Nacional
N° 3413/79.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 310 15-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la
apertura de una Cuenta Corriente
en el Banco de Tierra del Fuego
destinada a la administración del
Fondo Permanente denominado
«Fondo Permanente de Gastos
Generales».
ARTICULO 2°- Autorizar la ha-
bilitación de un Fondo Permanen-
te a favor de la Subsecretaría de
Prevención y Asistencia en
Adicciones con el objeto de aten-
der los gastos generales, servicios
eventuales y urgencias que
pudieren producirse en el ámbito
de la misma, por la suma de PE-
SOS DIEZ MIL ($ 10.000,00).
ARTICULO 3°- Designar respon-
sables del Fondo Permanente a la
Señora Subsecretaria de Preven-
ción y Asistencia en Adicciones:
Lic. Viviana Elizabeth BONAFE,
DNI 17.001.905, y el Director
General Médico, Dr. Alberto An-
drés MONTES agente P.A. y T.
categoría 24 Legajo 13.187.976/01
ARTICULO 4°- Habilitar la fir-
ma en orden conjunta o indistin-
ta, siendo indispensable ambas
firmas de los agentes designados
en el artículo 3° como responsa-
bles del Fondo Permanente.
ARTÍCULO 5°- Imputar las ero-
gaciones que se ocasionen a las par-
tidas presupuestarias que corres-
pondan del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 311 17-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
Banco Tierra del Fuego, sucursal-
Ushuaia, cuya denominación será
«Recupero Créditos Líneas Cre-
ce», la que será utilizada para los
propósitos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Designar firmantes
de la cuenta corriente mencionada en
el artículo anterior, a las siguientes
personas: BUSTAMANTE Carlos
Leonardo, D.N.I. N° 14.739.598,

BONGIOVANNI CARLOS Manuel
D.N.I. N° 12.306.198 y MEDONE
Horacio: Fernando D.N.I. N°
12.719.838, quienes actuarán en for-
ma conjunta de a dos indistintamente.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Banco de Tierra del Fuego, Sucursal
Ushuaia, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

ROMANO

RESOL. N° 312 17-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la
apertura de una cuenta corriente
en el Banco Tierra del Fuego, Su-
cursal, Ushuaia, cuya denomina-
ción será «Fondo de Recursos
Prestables», la que será utiliza-
da para los propósitos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Designar fir-
mantes de la cuenta corriente
mencionada en el artículo ante-
rior, a las siguientes personas:
BUSTAMANTE Car los
Leonardo ,  D .N. I .  N°
14.739.598, BONGIOVANNI
CARLOS Manuel  D.N.I .  N°
12 .306 .198  y  MEDONE
Horacio Fernando D.N.I.  N°
12.719.838, quienes actuarán en
forma conjunta de a dos indis-
tintamente.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Banco de Tierra del Fuego, Sucur-
sal Ushuaia, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

ROMANO

RESOL. N° 313 17-06-04

ARTICULO 1°- Modifícase el ar-
tículo 1° de la Resolución del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas N° 35/04, el que queda-
rá redactado de la siguiente forma:
«ARTÍCULO 1°- Autorizar la
apertura de una cuenta corriente
en el Banco Tierra del Fuego, Su-
cursal Ushuaia, cuya denomina-
ción será «Fondo Solidario para la
Reactivación Productiva», la que
será utilizada para los propósitos
expuestos en los considerandos.».
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Banco de Tierra del Fuego, Sucur-
sal Ushuaia, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

ROMANO
RESOL. N° 314 17-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el
Artícu-lo 3° de la Resolución
M.E.H. y F. N° 249/04, el que
quedará redactado de la siguiente
manera: «ARTICULO 3°- Imputar
la presente erogación a las parti-
das presupuestarias 1-1-1-03-15-
101-371 y 1-1-1-03-15-101-372,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia».
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 315 17-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el
Artícu-lo 3° de la Resolución
M.E.H. y F. N° 253/04, el que que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: «ARTICULO 3°- Imputar la
presente erogación a las partidas
presupuestarias 1-1-1-03-15-101-
371 y 1-1-1-03-15-101-372, co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia».
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 316 17-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Artí-
culo 1° de la Resolución M.E.H. y
F. N° 281/04, que quedará redacta-
do de la siguiente manera: «Artícu-
lo 1°- Reconocer el traslado de la
señora Contadora General de la Pro-
vincia, Dña. Gisela GUASTELLA,
a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, el día veintisiete (27) de
Mayo de 2004, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Rectificar el Ar-
tículo 2° de la Resolución M.E.H.
y F. N° 281/04, que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 2°- Reconocer el
gasto en concepto de pasajes por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y tres (3)
días de viáticos».
ARTICULO 3°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 317 17-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación como Director Ge-
neral de Administración Financie-
ra, de la agente categoría 23 P.A. y
T.,  Sra.  Graciela Guadalupe
GARRONE, Legajo N° 12756213/
00, a partir del día siguiente a su
notificación.
ARTICULO 2°- Destacar en Co-
misión de servicios al ámbito del
Ministerio de la Producción, a la
agente mencionada en el Artículo
1°, a partir del día siguiente a su
notificación y hasta tanto se cul-
mine con el trámite de reubicación
definitiva, en virtud de lo estable-
cido por el Artículo 45° de la Ley
22140.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 318 17-06-04

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
da la licencia sin goce de haberes
por cargo de mayor jerarquía, otor-
gada mediante Resolución M.E.H.
y F. N° 248/04, al agente categoría
20 P.A. y T., Señor Enrique Al-
berto DO PAZO, Legajo N°
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16273573/00, a partir del día quin-
ce (15) de junio de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al. Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 319 17-06-04

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
da la licencia sin goce de haberes
por cargo de mayor jerarquía, otor-
gada mediante Resolución
M.G.T.S.J. y C. N° 030/04, al
agente categoría 24 P.A. y T. Sr.
Raúl Horacio BERRONE, Legajo
N° 12291058/00, a partir del día
cuatro (4) de mayo de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 320 18-06-04

ARTICULO 1°- Desestimar in lí-
mine la presentación efectuada por
la firma TOTAL AUSTRAL S.A.
contra la Resolución M.E.O. y
S.P. N° 1198/03, en virtud de lo
expuesto en los considerandos y
los Dictámenes S.L. y T. N° 759/
04 y N° 816/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante en el domicilio constitui-
do, con copia del presente y de los
Dictámenes S.L. y T. N° 759/04 y
N° 816/04
ARTICULO 3°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 321 18-06-04

ARTICULO 1°- Desestimar in
límine la presentación efectuada
por la firma PAN AMERICAN
SUR S.R.L. contra la Resolución
M.E.O. y S.P. N° 1198/03, en vir-
tud de lo  expuesto en los
considerandos y los Dictámenes
S.L. y T. N° 759/04 y N° 815/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la
presentante en el domicilio cons-
tituido, con copia del presente
y de los Dictámenes S.L. y T.
N° 759/04 y N° 815/04
ARTICULO 3°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 322 18-06-04

ARTICULO 1°- Desestimar in
límine la presentación efectuada
por la firma WINTERSHALL
ENERGÍA S.A. contra la Reso-
lución M.E.O. y S.P. N° 1198/
03, en virtud de lo expuesto en
los considerandos y los Dictá-
menes S.L. y T. N° 759/04 y N°
817/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la
presentante en el domicilio cons-

tituido, con copia del presente
y de los Dictámenes S.L. y T.
N° 759/04 y N° 817/04.
ARTICULO 3°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 323 18-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la
ampliación del Fondo Permanen-
te de Viáticos y Pasajes de la Di-
rección General de Administra-
ción del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas, en PESOS
CIENTO OCHENTA MIL ($
180.000,00), a fin de atender las
exigencias de los distintos Mi-
nisterio y/o Secretarías de la Go-
bernación, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Depositar en la
Cuenta Corriente N° 1710500/8
denominada «Fondo Permanen-
te Pasajes y Viáticos, Art. 57»
de la Dirección General de Ad-
ministración del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas,
la suma de PESOS CIENTO
OCHENTA MIL ($
180.000,00).
ARTICULO 3°- De forma.

ROMANO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE LA

PRODUCCION

RESOL. N° 161 24-05-04

ARTICULO 1°- Reasume en sus
funciones habituales a partir del
día 23 de mayo del corriente el
Señor Subsecretario de la Pro-
ducc ión  L ic .  Jo rge  Wal t e r
MILLER, D.N.I. N° 14.892.655.
ARTICULO 2°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 162 31-05-04

ARTICULO 1°- Reasume en sus
funciones habituales a partir del
día 29 de mayo del corriente la
Señora Jefa de Oficina Provin-
cial Unidad Ejecutora de Proyec-
tos Río Grande, Dña. Mónica
Mar ía  FRIAS,  D .N. I .  N°
12.675.184.
ARTICULO 2°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 163 31-05-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y apro-
bar el traslado del señor Subsecreta-
rio de Recursos Naturales Ing. Ser-
gio LUPPO D.N.I. N° 11.141.407 a
la ciudad de Calafate, Provincia de
Santa Cruz , entre los días veintiuno
(21) y veintidós (22) de mayo de
2004, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- El señor Subsecre-
tario de Recursos Naturales ha rea-

sumido en sus funciones habituales
el día veintitrés (23) de mayo de 2004.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 164 31-05-04

ARTICULO 1°- Certificar la deuda
que el Señor Francisco Osbaldo RO-
DRIGUEZ, D.N.I. N° 16.902.720,
con domicilio legal en calle Malvinas
N° 1.344, de la ciudad de Ushuaia,
mantiene con la Dirección de Pesca
y Acuicultura, consistente en la suma
de PESOS CIEN ($ 100,00.-) por la
falta de pago de la multa aplicada
mediante Resolución M.E.O. y S.P.
N° 379/03 de fecha 12 de mayo de
2003.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de títu-
lo ejecutivo y realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 49° de la Ley
Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 165 31-05-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Li-
cencia Especial Deportiva del sr.
Jefe de Departamento de Adminis-
tración y Despacho, Daniel Oscar
Guaiquin, agente Categoría 22 P.A.
y T., Legajo N° 21561713/00, de-
pendiente de la Dirección de Esta-
dística y Censos, a partir del día
tres (03) de junio de 2004 hasta el
día dieciséis (16) de junio de 2004,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El agente mencio-
nado en el artículo anterior deberá
acreditar a su regreso, mediante
comprobantes extendidos por la au-
toridad competente, la duración y
participación en los eventos que
dieron lugar a la Licencia Especial
Deportiva.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 166 31-05-04

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Pablo Martín DOLAGARATZ
D.N.I. N° 12.441.935, con domici-
lio legal en Barrio INTEVU XIV
Casa N° 94, de la Ciudad de Ushuaia,
una sanción consistente en una mul-
ta equivalente a quince (15) veces el
valor del permiso de pesca deporti-
va para residentes, de conformidad a
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 1619/03, en
orden a la infracción registrada en el
acta glosada a fs. 2 del presente y
encuadrada en el articulo 6° de la
Resolución M.E.O. y S.P. N° 978/
03, relacionado con lo dispuesto en
el artículo 42° de la Ley Provincial
N° 244.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el articulo precedente cuyo mon-

to asciende a la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00.-), debe-
rá depositarse en la cuenta corriente
del Banco Tierra del Fuego N° 171-
03170 (Fondo para el Desarrollo de
los Recursos y Ambientes Natura-
les), dentro del plazo de cinco (5)
días hábiles desde la notificación de
la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1619/03, haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles, a efecto de
interponer la sanción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46° de la
Ley Provincial N° 244, modificado
por el artículo 6° de la Ley Provin-
cial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores habilitado para tal fin en la
Dirección de Pesca y Acuicultura.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 167 31-05-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de tareas realizadas en la
Dirección de Estadística y Censos,
para el subprograma «Encuesta Per-
manente de Hogares Continua», en
las ciudades de Ushuaia y Río Gran-
de, a favor de las personas que se
detallan en el Anexo I de la presente,
por un monto total de Pesos TRES
MIL QUINIENTOS OCHENTA ($
3.580,00).
ARTICULO 2°- Pagar a las perso-
nas que se detallan en el Anexo I de
la presente, la suma total de Pesos
TRES MIL QUINIENTOS
OCHENTA ($ 3.580,00), por los
motivos que se detallan en el Artícu-
lo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será atendido con fondos aportados
por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos (INDEC), a través de
la Cta. Cte. pagadora N° 1710239-9,
del Banco Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 168 31-05-04

ARTICULO 1°- Habilitar al Señor
Ciro Nelson ALVARADO CAS-
TRO, D.N.I. N° 92.656.185, do-
miciliado en la calle Lapataia N°
326, de la Ciudad de Ushuaia., para
operar como pescador costero
artesanal de peces y moluscos, por
el término de un (1) año a partir de
emitida la presente.
ARTICULO 2°- Habilitar para tal
fin: cuatro (4) redes robaleras con
una abertura de malla de cien (100)
milímetros.
ARTICULO 3°- Habilitar para
realizar trabajos de extracción de
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moluscos por medio de artes ma-
nuales o fisca.
ARTICULO 4°- Establecer que el
Señor Ciro Nelson ALVARADO
CASTRO deberá dar cumplimien-
to a lo normado en la Resolución
N° 108/99 de la Subsecretaría de
Salud de la Provincia.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 169 31-05-04

ARTICULO 1°- Certificar la deu-
da que el  Señor Antonio
ANDRADE D.N.I.  N°
92.253.558, con domicilio legal en
la calle Yourka N° 52 de la Ciudad
de Río Grande, mantiene con la
Dirección de Pesca y Acuicultura,
consistente en la suma de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00.-) por
falta de pago de la multa aplicada
mediante Resolución M.E.O. y
S.P. N° 1190/03, de fecha 17 de
diciembre de 2003.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de tí-
tulo ejecutivo y realizable por vía
de apremio en un todo de acuerdo
a lo dispuesto en el artículo 49° de
la Ley Provincial N° 244.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 170 31-05-04

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
José Luis SOTO BARRIENTOS
D -NI lv° 31.151.294, domiciliado
en la calle Moyano N° 21 de la
Ciudad de Río Grande., para ope-
rar como pescador costero
artesanal de peces y moluscos, y
al Sr. Igor José SOTO, D.N.I. N°
18.748.154 como su ayudante, por
el término de un (1) año a partir de
emitida la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de
pesca habilitadas para tal fin son:
tres (3) redes robaleras con una
abertura de malla de ciento cua-
renta (140) milímetros, y cuatro
(4) redes pejerreyeras con una
abertura de malla de cuarenta (40)
milímetros.
ARTICULO 3°- Habilitar para
realizar trabajo de extracción de
moluscos por medio de artes ma-
nuales o fisca.
ARTICULO 4°- Establecer que el
Sr. José Luis SOTO BARRIENTOS
deberá dar cumplimiento a lo nor-
mado en la Resolución N° 108/99
de la Subsecretaría de Salud de la
Provincia.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 171 31-05-04

ARTÍCULO 1°- Modifíquese el 3°
considerando de la Resolución del
Ministerio de la Producción N° 70/
04 de fecha 7 de abril de 2004, el que

quedará redactado de la siguiente
manera: «Que mediante Resolución
del Concejo Deliberante de la Ciu-
dad de Río Grande N° 231/02 de fe-
cha 17 de octubre de 2002 se da de
baja al cargo de Asesor del Bloque
M.P.F. Categoría 24, a partir del 31
de agosto de 2002 y se autoriza y se
aprueba la contratación del mencio-
nado agente en el cargo como Secre-
tario del Bloque M.P.F. Categoría 23
más el Adicional por Responsabili-
dad Jerárquica Funcional del 20%, a
partir del 1° de septiembre de 2002
y hasta el 31 de diciembre de 2002;
renovándose dicho cargo hasta el 31
de diciembre de 2003 mediante Re-
solución del Concejo Deliberante de
la Ciudad de Río Grande N° 389/02
de fecha 18 de diciembre de 2002,
dándose de baja este último cargo
mediante la Resolución del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Gran-
de N° 1007/03 de fecha 20 de no-
viembre de 2003".
ARTÍCULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quien corres-
ponda, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MORANDI

RESOL. N° 172 31-05-04

ARTICULO 1°- Revocar de confor-
midad con lo prescripto en el artícu-
lo N° 113°, 3° párrafo de la Ley Pro-
vincial N° 141, la Resolución S.R.N.
N° 171/03 por razones de ilegitimi-
dad. Ello en virtud de los conside-
randos que anteceden y lo expuesto
en el Dictamen S.L.y T. N° 672/04.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 672/04.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 173 31-05-04

ARTICULO 1°- Habilitar al Señor
José Arturo TORRES CHAVEZ,
D.N.I. N° 92.706.785, domiciliado
en Pasaje 08 de Octubre casa N° 44,
de la Ciudad de Río Grande, para
operar como pescador costero arte-
sanal de peces, y a la Señora Alicia
del Carmen LEVICOY MAYORGA,
D.N.I. N° 92.884.860, como ayu-
dante por el término de un año a par-
tir de emitida la presente.
ARTICULO 2°- Habilitar para tal
fin : seis (6) redes robaleras de ciento
cincuenta (150) milímetros de aber-
tura de malla y tres (3) redes pejerre-
yeras de ciento sesenta (160) milí-
metros de abertura de malla.
ARTICULO 3°- Establecer que el
Señor José Arturo TORRES CHA-
VEZ, deberá dar estricto cumplimien-
to a lo dispuesto en la Resolución
S.A.G. y P. N° 45/95, entregando en
término el Parte de Pesca correspon-
diente a la marea concluida, detallan-
do las capturas efectuadas.
ARTICULO 4°- El incumplimiento

o transgresión a lo señalado en la pre-
sente, podrá dar lugar a la suspen-
sión o cancelación del presente per-
miso.
ARTICULO 5°- La Dirección de
Pesca y Acuicultura, proveerá pre-
cintos identificatorios por artes de
pesca a utilizar, previa verificación
de las mismas.
ARTICULO 6°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 174 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presenta-
do por la señora ACOSTA
Gabriela Verónica, D.N.I. N°
23.716.207, sobre Servicio de lun-
ch, por un monto total de PESOS
CUATRO MIL QUINIENTOS($
4.500,00.).
ARTICULO 2°- Las condiciones
de otorgamiento de la presente
se establecen en treinta (30) cuo-
tas mensuales y consecutivas,
con un período de gracia de cin-
co (5) meses.
ARTICULO 3°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to indicado en el artículo 1°, de la
cuenta corriente 1710504/6 «Fon-
do Solidario para la Reactivación
Productiva» a la cuenta corriente
N° 1710522/0 "Fondo de Recur-
sos Prestables".
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaría del ejercicio
económico - financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la
Producción, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido archivar.

MORANDI

RESOL. N° 175 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presenta-
do por la señora CORVALAN Olga
Nélida, D.N.I. N° 18.461.336, so-
bre Taller de costura, por un mon-
to total de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS($ 4.500,00.).
ARTICULO 2°- Las condiciones
de otorgamiento de la presente
se establecen en treinta (30) cuo-
tas mensuales y consecutivas,
con un período de gracia de cin-
co (5) meses.
ARTICULO 3°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to indicado en el artículo 1°, de la
cuenta corriente 1710504/6 «Fon-
do Solidario para la Reactivación
Productiva» a la cuenta corriente
N° 1710522/0 "Fondo de Recur-
sos Prestables".
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-

tida presupuestaría del ejercicio
económico - financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la
Producción, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido archivar.

MORANDI

RESOL. N° 176 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presenta-
do por la señora VARGAS
MUÑOZ Samanta, D.N.I. N°
25.633.195, sobre Producción de
juegos didácticos por un monto total
de PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS ($ 3.800,00.).
ARTICULO 2°- Las condiciones
de otorgamiento de la presente
se establecen en treinta (30) cuo-
tas mensuales y consecutivas,
con un período de gracia de cin-
co (5) meses.
ARTICULO 3°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to indicado en el artículo 1°, de la
cuenta corriente 1710504/6 «Fon-
do Solidario para la Reactivación
Productiva» a la cuenta corriente
N° 1710522/0 "Fondo de Recur-
sos Prestables".
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaría del ejercicio
económico - financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la
Producción, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido archivar.

MORANDI

RESOL. N° 177 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presenta-
do por el señor ZUÑIGA Victor,
D.N.I. N° 28.008.541, sobre
Reactivación de distribución de ar-
tículos de limpieza, por un monto
total de PESOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS ($ 5.600,00.-).
ARTICULO 2°- Las condiciones
de otorgamiento de la presente
se establecen en treinta (30) cuo-
tas mensuales 

y 
consecutivas, con

un período de gracia de cinco (5)
meses.
ARTICULO 3°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to indicado en el artículo 1°, de la
cuenta corriente 1710504/6 «Fon-
do Solidario para la Reactivación
Productiva» a la cuenta corriente
N° 1710522/0 "Fondo de Recur-
sos Prestables".
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaría del ejercicio
económico - financiero en vigencia.
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ARTICULO 5°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la
Producción dar al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido archivar.

MORANDI

RESOL. N° 178 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presenta-
do por la señora RIEBEL Lilian,
D.N.I. N° 13.863.846, sobre Des-
tilación de aceites esenciales y pro-
ducción de jabones artesanales, por
un monto de PESOS DOCE MIL
($ 12.000,00.-).
ARTICULO 2°- Las condiciones
de otorgamiento de la presente se
establecen en cincuenta (50) cuo-
tas mensuales y consecutivas, con
un período de gracia de siete (7)
meses.
ARTICULO 3°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to indicado en el artículo 1°, de la
cuenta corriente 1710504/6 «Fon-
do Solidario para la Reactivación
Productiva» a la cuenta corriente
N° 1710522/0 "Fondo de Recur-
sos Prestables".
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaría del ejercicio
económico - financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la
Producción, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido archivar.

MORANDI

RESOL. N° 179 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presenta-
do por el señor MAGNIN Héctor
Manuel, D.N.I. N° 8.492.913, so-
bre Taller de artesanías en madera
por un monto total de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5.000,00.).
ARTICULO 2°- Las condiciones
de otorgamiento de la presente
se establecen en treinta (30)
cuotas mensuales y consecuti-
vas, con un período de gracia de
cinco (5) meses.
ARTICULO 3°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to indicado en el artículo 1°, de la
cuenta corriente 1710504/6 «Fon-
do Solidario para la Reactivación
Productiva» a la cuenta corriente
N° 1710522/0 "Fondo de Recur-
sos Prestables".
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaría del ejercicio
económico - financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la

Producción, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido archivar.

MORANDI

RESOL. N° 180 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presenta-
do por el señor GONZALEZ Ri-
cardo, D.N.I. N° 12.594.544, so-
bre Ampliación de producción
hortícola - florícola, por un monto
de PESOS NUEVE MIL ($
9.000,00).
ARTICULO 2°- Las condiciones
de otorgamiento de la presente se
establecen en cuarenta (40) cuotas
mensuales y consecutivas, con un
período de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 3°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to indicado en el artículo 1°, de la
cuenta corriente 1710504/6 «Fon-
do Solidario para la Reactivación
Productiva» a la cuenta corriente
N° 1710522/0 "Fondo de Recur-
sos Prestables".
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria del ejercicio
económico - financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la
Producción, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido archivar.

MORANDI

RESOL. N° 181 31-05-04

ARTICULO 1°- Desígnese a par-
tir del día de la fecha, en el cargo de
Director de Comercio Ushuaia (ca-
tegoría 23 P.A. y T.), al señor Ni-
colás PATRONI BERTOMEU,
Legajo 21431422/00, categoría de
revista 21 P.A. y T., dependiente
de la Subsecretaría de Industria y
Comercio dependiente del Minis-
terio de la Producción.
ARTÍCULO 2°- Establézcase
que la presente designación es de
carácter transitorio, motivo por
el cual el agente que cesare en su
función, cualquiera sea el moti-
vo, continuará prestando servi-
cios en su categoría de revista.
ARTÍCULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese al in-
teresado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MORANDI

RESOL. N° 182 31-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar a la
empresa PESANTAR S.A., la

renovación del permiso de pes-
c a  p a r a  o p e r a r  c o n  e l  B / P
ECHIZEN MARU, matrícula
N° 0326 durante un (1) año en
aguas de Jurisdicción Provin-
cial, excluyendo el área limita-
da por los meridianos 68° 36' y
66° 30' de longitud oeste (Ca-
nal Beagle) y las zonas reserva-
das a la pesca artesanal.
ARTICULO 2°- La presente au-
torización del B/P ECHIZEN
MARU, es exclusivamente para
la captura de merluza de cola
(Macruronus magel lanicus) ,
merluza austral  (Merluccius
australis), polaca (Micromesis-
tius australis), merluza negra
(Dissostichus eleginoides), aba-
dejo (Genypterus blacodes),
b a c a l a o  a u s t r a l  ( S a l i l o t a
australis), cojinova, savorín y
las  espec ies  acompañantes .
Asimismo la empresa deberá
utilizar para la descarga el puer-
to de Ushuaia.
ARTICULO 3°-  La empresa
PESANTAR S.A. para su B/P
ECHIZEN MARU, matrícula
N° 0326, será eximida de la exi-
gencia del personal embarcado
con radicación en la Provincia,
u n a  v e z  q u e  s e  d e m u e s t r e
fehacientemente la imposibili-
dad de cumplirla. Además de-
berá dar estricto cumplimiento
a lo dispuesto en la Resolución
S.A.G. y P. N° 45/95, detallan-
do las capturas efectuadas den-
tro de la Jurisdicción Provincial.
ARTICULO 4°- La Autoridad
de Aplicación se reserva la fa-
cultad de suspender  

la presente
autorización, si a solo criterio se
han modificado las condiciones
por las que ha sido otorgado.
Asimismo, podrá establecer cu-
pos dentro de la zona, indepen-
dientemente de los otorgados por
la Autoridad Nacional.
ARTICULO 5°- La empresa PE-
SANTAR S.A. deberá comunicar
el inicio de cada marea a la Direc-
ción de Pesca y Acuicultura,
quien labrará el ACTA DE ZAR-
PE, condición excluyente para
operar en aguas de Jurisdicción
Provincial. La Dirección de Pes-
ca y Acuicultura podrá designar
el personal de inspectores y/u ob-
servadores científicos que consi-
dere conveniente, cuyos honora-
rios correrán por cuenta de la
empresa y estarán ceñidos a la
tarifaria vigente.
ARTICULO 6°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 183 31-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar a la Em-
presa PESANTAR S.A., la reno-
vación del permiso de pesca para
operar con el B/P YAMATO ma-
trícula N° 077 durante un (1) año
en aguas de Jurisdicción Provin-
cial, excluyendo el área delimita-

da por los meridianos 68° 36' y
66° 30' de Longitud Oeste (Ca-
nal Beagle) y las zonas reserva-
das a la pesca artesanal.
ARTICULO 2°- La presente au-
torización del B/P YAMATO, es
exclusivamente para la captura de
merluza de cola (Macruronus ma-
gel lanicus) ,  merluza austral
(Merluccius australis), polaca
(Micromesistius australis), mer-
luza  negra  (Dissos t ichus
eleginoides) ,  abadejo (Gen-
ypterus blacodes), bacalao crio-
llo (Salilota australis), cojinova,
savorín y las especies acompa-
ñantes. Asimismo la empresa de-
berá utilizar para la descarga el
puerto de Ushuaia.
ARTICULO 3°- La empresa PE-
SANTAR S.A. para su B/P YA-
MATO, matrícula N° 077, será
eximida de la exigencia del per-
sonal embarcado con radicación
en la Provincia, una vez que se
demuestre fehacientemente la im-
posibilidad de cumplirla. Además
deberá dar estricto cumplimiento
a lo dispuesto en la Resolución
S.A.G. y P. N° 45/95, detallando
las capturas efectuadas dentro de
la Jurisdicción Provincial.
ARTICULO 4°- La Autoridad de
Aplicación se reserva la facultad
de suspender la presente autori-
zación, si a solo criterio se han
modificado las condiciones por
las que ha sido otorgado. Asimis-
mo, podrá establecer cupos den-
tro de la zona, independiente-
mente de los otorgados por la
Autoridad Nacional.
ARTICULO 5°- La empresa PE-
SANTAR S.A. deberá comunicar
el inicio de cada marea a la Direc-
ción de Pesca y Acuicultura,
quien labrará el ACTA DE ZAR-
PE, condición excluyente para
operar en aguas de Jurisdicción
Provincial. La Dirección de Pes-
ca y Acuicultura podrá designar
el personal de inspectores y/u ob-
servadores científicos que consi-
dere conveniente, cuyos honora-
rios correrán por cuenta de la em-
presa, y estarán ceñidos a la
tarifaria vigente.
ARTICULO 6°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 184 31-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicio de la Ing. Adriana
Beatriz Urciuolo, agente categoría
24 P.A.y T., Legajo 12872078/00 a
la ciudad autónoma de Buenos Ai-
res entre los días 8 y 11 de junio de
2004 por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2° - Autorizar la ex-
tensión de un (1) pasaje aéreo por
los tramos USHUAIA-BUENOS
AIRES-USHUAIA como así tam-
bién la liquidación de tres días de
viáticos a favor de la agente men-
cionada.
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ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las par-
tidas presupuestarias 1 1 1 03 19
105 371 y 1 1 1 03 19 105 372.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 185 31-05-04

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 3° de la Resolución Minis-
terio de la Producción N° 151/04,
el que quedará redactado de la si-
guiente manera: «El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser imputado a la
partida presupuestaria 1 1 1 03
19 101 371 y 1 1 1 03 19 101 372
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.»
ARTÍCULO 2°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 186 31-05-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y
aprobar la Comisión de Servicios
del Señor Subsecretario de la Pro-
ducción Lic .  Jorge Walter
MILLER D.N.I. N° 14.892.655,
realizada entre los 26 y 28 de
mayo del corriente a la ciudad de
Posadas Provincia de Misiones,
con el objeto de haber participa-
do del Primer Encuentro Federal
referente a «La Promoción del De-
sarrollo en el Nuevo Contexto».
ARTÍCULO 2°- Autorizar la li-
quidación de dos (2) días de viá-
ticos a favor del funcionario alu-
dido en el Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
de la presente a la partida presu-
puestaria 1 1 1 03 19 101 372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- El Señor Subsecre-
tario de la Producción ha reasumido
en sus funciones habituales el día 29
de mayo del corriente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 187 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado del señor Subsecretario de la
Producción, Lic. Jorge Walter
MILLER DNI. 14.892.655, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, desde el siete (7) al once (11)
de junio del corriente año, a fin de
asistir al Seminario «Programa de
Desarrollo Económico Territorial»
organizado por los Ministerios de
Economía y Producción, Ministe-
rio del Interior, Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social y
el Ministerio de Educación, Cien-
cia y Tecnología de la Nación.
ARTICULO 2°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 188 31-05-04

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
las Resoluciones Ministerio de la
Producción N° 153/04; N° 154/04;
N° 155/04; N° 156/04; N° 157/04;
N° 159/04; N° 160/04 por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 189 08-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago de las perso-
nas, que se detallan en Anexo I de la
presente, contratadas por la Dirección
de Estadística, que prestaron servi-
cios durante el mes de mayo del co-
rriente año, por la suma de PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($
4.800,00).
ARTICULO 2°- Pagar a las personas
que se detallan en el Anexo I de la
presente, la suma total de PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($
4.800,00), por los motivos expuestos
en el artículo anterior, atendiéndose el
gasto, con fondos provistos por el
Instituto Nacional de Estadística y
Censos (INDEC), a través de la Cta.
Cte. pagadora N° 1710239-9, del Bco.
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 190 08-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto de
PESOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA ($ 4.550.-), en
concepto de pago al personal que
desempeñó sus funciones en la pre-
vención y combate de incendios fo-
restales durante el mes de mayo del
corriente año.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA ($ 4.550.-) de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
del ejercicio económico y financiero
en vigencia, atendiéndose con recur-
sos de la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 171-0419/7, «Fon-
do para el Manejo del Fuego».
ARTÍCULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 191 10-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicio del Sr. Subsecretario
de Recursos Naturales, Ing. Sergio
Luppo, DNI 11.141.407 a la ciudad
autónoma de Buenos Aires entre los
días 8 y 11 de junio de 2004 por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- La presente comi-
sión no devengará gastos de pasajes
ni viáticos al Tesoro Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 192 11-06-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del señor Jefe de
Unidad de Coordinación del Minis-
terio de la Producción, Dn. Horacio
José MOLLA D.N.I. N° 10.101.417,
entre los días catorce (14) y veinti-
dós (22) de junio del corriente año a
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, con el objeto de realizar diversas
gestiones inherentes a sus funciones
en esa ciudad.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de un (1) pasaje aéreo por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de cuatro
(4) días de viáticos al funcionario
mencionado en el artículo prece-
dente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las par-
tidas presupuestarias 1 1 1 03 19
105 371 y 1 1 1 03 19 105 372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 193 11-06-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Licencia Especial Deportiva
del sr. Jefe de Departamento Releva-
miento de Datos, José Guillermo
ALVAREZ, agente Categoría 22 P.A.
y T., Legajo N° 13013005/00, de-
pendiente de la Dirección de Esta-
dística y Censos, a partir del día tres
(03) de junio de 2004 hasta el día
dieciséis (16) de junio de 2004, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- El agente mencio-
nado en el artículo anterior deberá
acreditar a su regreso, mediante
comprobantes extendidos por la
autoridad competente, la duración
y participación en los eventos que
dieron lugar a la Licencia Especial
Deportiva.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 194 11-06-04

ARTICULO 1°- Modificar la Reso-
lución M.E.O. y S. P. N° 728/03 que
quedará redactado de la siguiente
manera: «ARTICULO 1°- Otorgar a
la empresa VIEIRA S.A. con domi-
cilio legal en la calle 9 de julio N° 24,
de la ciudad de Ushuaia, el permiso
de pesca para operar en aguas de Ju-
risdicción Provincial con el B/P
«VIEIRASA OCHO» matrícula N°
068.»
ARTICULO 2°- Declarar la caduci-
dad de la Resolución M.E.O. y S.P.
N° 728/03 por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados con copia autenticada de la
presente, haciéndoles saber que den-
tro del plazo de los diez (10) días
podrán interponer recursos de recon-

sideración, y dentro del plazo de los
quince (15) días podrán interponer
recurso jerárquico (artículo 127° si-
guientes y concordantes, de la Ley
Provincial 141 de Procedimientos
Administrativos).
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 195 11-06-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y apro-
bar la comisión de servicios del
agente Horacio Fernando
MEDONE, categoría 23 P.A. y T.,
Legajo N° 12719838/00, a la ciu-
dad de Río Grande entre los días
siete (07) y ocho (08) de junio del
corriente, con el objeto evaluar las
presentaciones efectuadas en el
marco de los Programas Crece Fa-
milia y Crece Pyme en esa ciudad.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de un pasaje terrestre por
los tramos Ushuaia - Río Grande -
Ushuaia y la liquidación de dos (2)
días de viáticos a favor del agente
mencionado en el artículo prece-
dente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser imputado a la
partida presupuestaria 1 1 1 03 19
105 371 y 1 1 1 03 19 105 372.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 196 14-06-04

ARTICULO 1°- A partir del día doce
(12) de junio del corriente año reasu-
me en sus funciones el señor Subse-
cretario de la Producción, Lic. Jorge
Walter MILLER.
ARTICULO 2°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 197 14-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de los agentes Ca-
tegoría 23 P.A.y T. Nicolás Patroni
Bartomeu, Leg N° 21431422/00,
Categoría 21 P.A.y T., Raúl Ángel
López Leg N° 11677550100 y Ca-
tegoría 22 P. A. T. Jorge Has °
16.612.289100 el día 16 de junio del
corriente año a la ciudad de Río Gran-
de por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de medio día de viático para los agen-
tes mencionados en el artículo
precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la partida
presupuestaria 1 1 1 0 3 19 1 0 5 372
47 16 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOLUCION DIRECCION
PROVINCIAL DE OBRAS Y
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SERVICIOS SANITARIOS

RESOL. N° 286 16-06-04

ARTICULO 1°- INSTRUIR Suma-
rio Administrativo en el ámbito de
la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios, tendiente a de-
terminar las presuntas responsabi-
lidades de agentes de planta de esta
Dirección, por irregularidades de-
tectadas en la tramitación de la
Obra: "S/RED DE AGUA Y
CLOACA B° CHINO Y ACCE-
SO A TOLHUIN", Expediente
D.P.O.S.S. N° 593/2001, en un
todo de acuerdo a lo normado por
el Artículo 1° del Anexo I- del De-
creto Nacional N° 1798/80 (Regla-
mento de Investigaciones), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Designar Instruc-
tor del Sumario ordenado en el
Artícu-lo 1° de la presente a la
Agente Clase XIX - Función P-7,
subrrogando Clase XXIII - Función
P-7, María Gricelda PAREDES, en
un todo de acuerdo a lo normado
por los Artículos 2° del Anexo I -
del Decreto Nacional N° 1798/80 -
Reglamento de Investigaciones.
ARTICULO 3°- Registrar. Notifi-
car a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia.
Cumplido, archivar.

MERCADO

COMUNICADO

EL PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA

CONTRATACION DIRECTA
OBRA PUBLICA:

READECUACION Y AMPLIA-
CION DEL EDIFICIO

JUDICIAL CONOCIDO
COMO “EX CLUB YPF”, SITO
EN  LA LOCALIDAD DE RIO

GRANDE, PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO

I N V I T A

A EMPRESAS CONSTRUCTO-
RAS INTERESADAS EN LLEVAR
A CABO LA OBRA DE REFE-
RENCIA A PRESENTAR PRO-
PUESTAS AL EFECTO.
ACTO DE APERTURA DE OFER-
TAS: SEIS (6) DE JULIO DE 2004,
A LAS 13.00 HS., EN LA SEDE
DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA, SITA EN SAN MAR-
TIN 15 DE LA CIUDAD DE US-
HUAIA, TIERRA DEL FUEGO.
LAS PROPUESTAS DEBERAN
PRESENTARSE EN LA MESA
DE ENTRADAS DEL SUPE-
RIOR TRIBUNAL DE JUSTI-
CIA, SITA EN  YAGANES 124,
DE LA CIUDAD DE USHUAIA,
TIERRA DEL FUEGO  (C.P.

9410), EN UN UNICO SOBRE
CERRADO QUE INDICARA:
Oferta para la contratación direc-

ta de la obra pública readecuación

y ampliación edificio del Poder Ju-

dicial “Ex. Club YPF”.

SE RECIBIRAN HASTA EL DIA
Y HORA FIJADOS PARA EL
ACTO DE APERTURA.
CONSULTAS:
SECRETARIA DE SUPERINTEN-
DENCIA Y ADMINISTRACION
DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA, SAN MARTIN 15,
USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO.
T.E. (02901) 423001, internos 134
y 137.
E-mail:  superintendencia@
justierradelfuego.gov.ar
DELEGACION ADMINISTRATI-
VA EN BUENOS AIRES (Sra. Stella
Maris Giosso) SARMIENTO 745,
PISO 6º, CAPITAL FEDERAL.
T.E. (011) 4394 1746
DELEGACION ADMINISTRATI-
VA DISTRITO JUDICIAL NOR-
TE (Sra. Silvia Tello), ISLAS MAL-
VINAS 1626, RIO GRANDE, TIE-
RRA DEL FUEGO.
T.E. (02964) 424694 - 421664 -
424699, interno 136.
E-mail:   administracionrg@

justierradelfuego.gov.ar

Página Web del Poder Judicial de
Tierra del Fuego:
www.justierradelfuego.gov.ar

Ushuaia, 14 de junio de 2004.
Firma: Dr. Carlos Salvador Stratico
(Secretario)

B.O. 1846/1850

LICITACION

El Superior Tribunal de Justicia
de la Pcia. de Tierra del Fuego lla-
ma a Licitación Pública N° 04/04
por la adquisición de cien (100)
computadoras personales. Día de
Apertura: 29 de julio 2004, a las
10.00 hs. Consultas y retiro de
pliegos en el Area de Contratacio-
nes del Superior Tribunal de Justi-
cia, sita en San Martín 15 de la ciu-
dad de Ushuaia, de 08.00 a 14.00 hs.

B.O. 1847/1851

CONVOCATORIA

DAFU S.A.
CONVOCATORIA A

ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

Convócase a los Sres. Accionistas
de DAFU S.A. a Asamblea General
Ordinaria, en la sede social de Vito
Dumas 140, de la ciudad de Ushuaia,
Tierra del Fuego a las 10 horas del
día 2 de Julio de 2004 para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1ro.- Constitución de la Asamblea
y elección de sus autoridades.
2do.- Razones de la Convocatoria

Extemporánea.
3ro.- Consideración de la Memo-
ria, Estados Contables e Informe
del Síndico del 23er. Ejercicio Eco-
nómico finalizado el 31 de Diciem-
bre de 2003.
4to.- Consideración y tratamiento
de los Resultados Acumulados.
5to.- Consideración de la Gestión
del Directorio y fijación de su
remuneración.
6to.- Designación del Síndico Ti-
tular y Síndico Suplente.
7mo.- Designación de dos Accio-
nistas para ratificar y firmar el acta.

EL DIRECTORIO
HECTOR E. SAN PIETRO – GE-
RENTE

B.O. 1845/1850

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, a car-
go de la Dra. María Adriana
Rapossi, Secretaría Actuaria a car-
go del Infrascripto, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, cita y emplaza
por el término de treinta (30) días
a herederos y acreedores de don
HECTOR HUENELAF, a los efec-
tos de hacer valer sus derechos en
autos caratulados: "HUENELAF,
Héctor s/sucesión ab-intestato"
Exp. N° 9572)

Ushuaia, 03 de junio de 2.004.

Para ser publicado por tres (3) días en
el «Boletín Oficial de la Provincia».

MANUEL ISIDORO LOPEZ - SE-
CRETARIO SUBROGANTE.

B.O. 1848/1850

El Juzgado de Primera Instan-
cia en Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur a car-
go de la Dra. María Adriana Ra-
possi, secretaría, por subrogancia,
a cargo del Dr. Manuel Isidoro
Lopez, sito en la calle Congreso
Nacional n° 502 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en autos caratulados:
«GODOY VARGAS JOSE RO-
BERTO s/ Sucesión Ab-intes-
tato» Expte. N° 9677, cita por el
plazo de treinta (30) días a todos
los herederos que se consideren
con derecho a los bienes dejados
por el causante, Don José Rober-
to  Vargas Godoy,  DNI
18.737.312, para que así lo acre-
diten.

Ushuaia, 22 de Junio de 2004.
María Adriana Rapossi- Juez.
Manuel Isidoro LOPEZ
Secretario Subrogante

B.O. 1850/1852

El Juzgado de 1° Instancia en lo Ci-

vil y Comercial, Distrito Judicial
Norte, a cargo de la Dra. Silvia
Herraez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio D. Boccardo, sito en calle
Islas Malvinas N° 1626, de la ciu-
dad de Río Grande, en autos caratu-
lados: "ROGOLINI MAYORGA,
EDUARDO CAMILO s/SUCE-
SION AB-INTESTATO» Expte.
N° P-7737/03, cita y emplaza a to-
dos quienes se consideren con dere-
cho sobre los bienes dejados por el
causante, para que dentro los
TREINTA (30) días comparezcan a
estar a derecho.

Río Grande, 27 de Abril de 2004.
Para ser publicado por tres (3) días.

Para ser publicado en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Tierra
del Fuego

HORACIO D. BOCCARDO
SECRETARIO

B.O. 1850/1852

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día, lo siguiente:

CONSTITUCION DE TORRES
– VIDAL CONSTRUCTORA
SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA.

1) INSTRUMENTO: Privado de
fecha 15 de junio de 2004.
2) INTEGRANTES: El Sr. TO-
RRES RUBEN JAVIER, argentino,
casado, empresario, nacido el día 17
de diciembre de 1962, titular del
D.N.I. Nº 16.259.509, domiciliado
en la calle Magallanes Nº 2501 de la
ciudad de Ushuaia, Pcia. De Tierra
del Fuego, y el señor VIDAL
RUBEN LEONARDO, argentino,
casado, comerciante, nacido el día
27 de diciembre de 1963, titular del
D.N.I. Nº 16.879.331, domiciliado
en el Barrio Centenario – Casa Nº
33 de la ciudad de Ushuaia, Pcia. De
Tierra del Fuego.
3) RAZON SOCIAL: TORRES –
VIDAL CONSTRUCTORA  SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA
4) DOMICILIO LEGAL: Trejo
Noel Nº 910 – Ushuaia, Pcia. Tierra
del Fuego.
5) PLAZO DE DURACION: No-
venta y nueve (99) años, a partir de
la fecha de inscripción en el Regis-
tro Público de Comercio.
6) CAPITAL SOCIAL: El capital
social de la sociedad se fija en la
suma de PESOS VEINTE MIL ($
20.000,00), divididos en doscien-
tas (200) cuotas de PESOS CIEN
(100) valor nominal cada una, que
los socios suscriben en éste acto
de la siguiente manera: Sr. TO-
RRES RUBEN, cien cuotas socia-
les y VIDAL RUBEN, cien cuotas
sociales. Los socios integran en
éste acto, en dinero en efectivo, el
veinticinco (25%) por ciento del
capital social, comprometiéndose
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a completar el setenta y cinco (75%)
por ciento restante dentro del plazo
de dos años contados a partir de la
fecha de la inscripción de la sociedad.
7) DESTINO: La sociedad tiene
por objeto realizar por cuenta pro-
pia de terceros y/o asociada a terce-
ros las siguientes actividades: A)
Tareas relacionadas con la construc-
ción, como Refacciones, Reparacio-
nes y/o Construcciones en General
de edificios. B) Venta de materiales
para la construcción; C) Obras en
general; D) Colocación y limpieza
de alfombras en edificios; E) Lo-
caciones de inmuebles para turis-
mo; F) Limpieza de oficinas y/o
edificios; G) Actividades varias re-
lacionadas con el turismo, por  ejem-
plo, transporte de personas; H) Al-
quiler de vehículos. Para el cumpli-
miento de su objeto social la socie-
dad tiene la plena capacidad jurídi-
ca para adquirir derechos y contraer
obligaciones, pudiendo realizar to-
dos los actos y contratos típicos y
atípicos que fueran necesarios y que
no fueren prohibidos por las leyes
o por la presente.
REPRESENTACION Y ADMI-
NISTRACION: La administración,
representación legal y uso de la firma
social estará a cargo de ambos so-
cios, en forma indistinta cumplien-
do, en ambos casos funciones de so-
cios gerente. En el ejercicio de la ad-
ministración podrán para el cumpli-
miento de los fines sociales realizar
todos los actos y contratos que se
vinculen al objeto social, incluso los
mencionados en el artículo 1881 del
código civil y el artículo nueve del
decreto ley 5965/63, operar con toda
clase de bancos, sean oficiales, pri-
vados, mixtos y/o cualquier otra cla-
se de entidad o institución crediticia
ó financiera, otorgar poderes genera-
les o especiales a favor para repre-
sentar a la sociedad en todos los asun-
tos jurídicos y/o administrativos de
cualquier fuero o jurisdicción que
correspondiera dejando constancia
que la presente reseña no es limitativa
sino meramente enunciativa. Para
construir gravámenes sobre los bie-
nes sociales o vender o adquirir bie-
nes registrables se requerirá la deci-
sión unánime de los socios.
8) EJERCICIO ECONOMICO:
Al 31 de diciembre de cada año.

Ushuaia, 23  de junio  de 2004.
Dr. RICARDO CLIMENT
Inspector General de Justicia

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION : INDUSTRIAS
PLASTICAS AUSTRALES S.A.

MOTIVO: ELECCION DE NUE-
VAS AUTORIDADES.

INSTRUMENTO: ACTA DE
ASAMBLEA ORDINARIA UNA-
NIME DEL 12 DE ABRIL DE 2004

Industrias Plásticas Australes
S.A., hace saber que por acta de
asamblea ordinaria unánirne celebra-
da el día 12 de Abril de 2004 y acta
de directorio de misma fecha, se eli-
gieron las siguientes autoridades Pre-
sidente: Dr. Fernando Augusto Edo,
Vicepresidente: Ing. Martiniano
Leguizamon, Director Titular: Fran-
cisco Riobo, Síndico Titular: Dr.
Santiago Roque Yofre, Síndico Su-
plente: Florencio Leguizamon.

USHUAIA, 14 de Junio de 2004.
Dr. RICARDO CLIMENT
Inspector General de Justicia

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

Que por Acta N° 1, de fecha 01/06/
2004, la Sociedad de Responsabili-
dad Limitada TIERRA SUR S.R.L.,
ha resuelto: “En la ciudad de Us-
huaia, a los 01 días del mes de JU-
NIO del año 2004, en el domicilio
social de Tierra Sur SRL, siendo las
17:00 horas, se reúnen los Sres. Die-
go Perez y Fabián Godoy para nom-
brar al Sr. Fabián Godoy D.N.I. N°
17.784.430 como SOCIO GEREN-
TE de la sociedad. Sin otro tema para
tratar, se concluye con la presente
reunión, siendo las 18:00 hs.

Ushuaia, 22 de Junio de 2004

LUIS ALBERTO BARAGIOLA
Director de Fiscalización
Inspector General de Justicia
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY

628 AUTORIZA al Poder Ejecutivo Provincial a disponer de fondos creados por las leyes 566 y
616 para ser destinados a la ejecución de obras 1

DECRETOS

2234 TENGA por Ley N° 628 1
2151 EXCEPTUA a la docente Elsa Neli CHAMORRO de lo establecido por el Decreto Provincial N° 2465/03 1
2152 AUTORIZA excepción del Decreto Provincial N° 1195/03, a la docente Maria Alejandra BELMONTE 1
2153 AUTORIZA excepción del Decreto Provincial N° 2465/03, a la docente Paula Vanesa VILLAFAIN 1
2154 AUTORIZA excepción del Decreto Provincial N° 2151/01, a la docente Lorena Patricia VELEZ 2
2155 AUTORIZA excepción del Decreto Provincial N° 1195/03, a la docente Claudia Maria PARERA 2
2156 SUSTITUYE  artículo 2° del Decreto Provincial N° 736/98 2
2157 NO HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración interpuesto por la Comisario María Alejandra SORIA 2
2158 NO HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración interpuesto por el Comisario Raúl Eliseo GONZALEZ 2
2159 NO HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración interpuesto por el Comisario Saúl CRUZ 2
2160 RESCINDE Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Sandra

Mariela MARTINEZ CUYUL 2
2161 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la señora Mónica Liliana TORRES 2
2162 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia y el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) 2
2163 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia y el Instituto Provincial de Vivienda 2
2164 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios entre la Provincia y el señor Daniel Jorge

Ramón FLORES 3
2165 MODIFICA artículo 1° del Decreto Provincial N° 1576/04 3



AÑO XIII    -    Ushuaia, Miércoles 30 de Junio de 2004    -    Nº 1850 19

2166 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios entre la Provincia y la señora Constanza CANO 3
2167 EXCEPTUA a la docente Claudia Andrea MIANI, del  Decreto Provincial N° 2465/03 3
2168 AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 2465/03, a la docente María Gabriela RAVIZZOLI 3
2169 DECLARA de Interés Provincial la realización del «Encuentro de la Región Patagonia de Educación

en Establecimientos Penitenciarios y de Minoridad» 3
2170 DEROGA Decreto Provincial N° 1100/2000 3
2171 RECONOCE comisión de servicios del Sr. Ministro de Coordinación de Gabinete Alejandro Daniel VERNET,

en la ciudad de El Calafate, Provincia de Santa Cruz 4
2172 REASUME sus funciones el señor Ministro de Salud, Dr. Daniel Humberto NOVOA 4
2173 RECONOCE Comisión de Servicios efectuada por la señora Ministro de Desarrollo Social, A.S. Myriam

Beatriz FRANCISQUINI a la ciudad autónoma de Buenos Aires 4
2174 Reconocer la Comisión de Servicios efectuada por la señora Ministro de Desarrollo Social, A.S. Myriam

Beatriz FRANCISQUINI a la ciudad autónoma de Buenos Aires 4
2175 AUTORIZA comisión de servicio a la agente Virna Sandra ALMEIDA, a la ciudad autónoma de Buenos Aires 4
2176 RECONOCE extensión de ordenes de pasajes a favor de los señores Santiago FAGUNDEZ,

Federico PRAUSELLO, Esteban BRONZOVICH y Jorge Luis HERNANDEZ 4
2177 DEJA SIN EFECTO  designaciones del ex Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas Dn. Raúl

Horacio BERRONE y del ex Secretario de Ingresos Públicos y Evaluación Fiscal C.P.N. Daniel Ricardo
RIMADA efectuadas mediante Decreto Provincial N° 686/04 4

2178 RECONOCE Comisión de Servicios efectuada por la señora Ministro de Desarrollo Social, A.S. Myriam
Beatriz FRANCISQUINI a la ciudad autónoma de Buenos Aires 4

2179 RECONOCE traslado efectuado por el señor Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas Lic. Juan M.
ROMANO, a la ciudad autónoma de Buenos Aires 4

2180 AUTORIZA comisión de servicios del Secretario de la Representación Oficial del Gobierno en la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, señor Jorge PASSERINI, a la ciudad de Ushuaia 4

2181 REASUME sus funciones el señor Presidente a/c del Instituto Fueguino de Turismo, Dn. Miguel
Angel Ramírez 5

2182 REASUME  sus funciones el señor Ministro de la Producción Med. Vet. Marcelo Román MORANDI 5
2183 REASUME  sus funciones el señor Ministro de Obras y Servicios Públicos, Ing. Hugo Luis ASNARD 5
2184 RESCINDE Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia  y el Dr. Fernando

Andrés VERA 5
2185 RESCINDE Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, y el

Dr. Germán Ariel COGORNO 5
2186 ACEPTA renuncia presentada por el Señor Presidente de la Dirección Provincial del Puertos, Dn. Ernesto

Oscar CANIGIA 5
2187 DEJA SIN EFECTO designación efectuada por Dto Prov. N° 1631/2004, al señor Mario A. SCHOLZ,

en el cargo de Auxiliar Técnico de Promoción Económica, dependiente del Secretario de la Representación
Oficial del Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 5

2188 DECLARA de Interés Provincial el “XXVI Seminario Nacional de Médicos Forenses y VIII Congreso
Internacional de Ciencias Forenses” 5

2189 AUTORIZA la excepción del Decreto Provincial N° 2465/03, a la docente Romelia del Valle LOBO 5
2190 DESIGNA en Planta Transitoria - Jurisdicción 14 - Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,

Justicia y Culto - Unidad Ejecutora 115- Dirección Provincial de Transporte, a la señora Adriana ARTOS 5
2191 DESIGNA en Planta Transitoria en Jurisdicción 10 - Dependencia Inmediata del Poder Ejecutivo -

Unidad Ejecutora 105 - Secretaria de Relaciones Institucionales y con la Comunidad, al Sr. Jorge O. MOLINA 5
2192 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios entre la Provincia y el Señor Mariano SALOTTI 5
2193 EXCEPTUA a la docente María Eugenia AGÜERO, de lo establecido por Decreto Provincial N° 2465/03 6
2194 OTORGA ayuda económica en carácter de subsidio a favor de la Federación de Básquetbol de

Tierra del Fuego 6
2195 OTORGA subsidio a favor de la Comisión del Jardín de Infantes N° 11 “CHEPA CHEN” 6
2196 RECONOCE el otorgamiento de una ayuda económica a favor de la Srta. Gabriela Alejandra IZAGUIRRE 6
2197 OTORGA subsidio a favor de la señora CASTILLO, Andrea Verónica 6
2198 OTORGA subsidio no reintegrable a favor de la señora Elisa de Lourdes OJEDA LINCOMAN 6
2199 AUTORIZA excepción del Decreto Provincial N° 2465/03, a la docente Analía Mabel CACERES 6
2200 RECONOCE Y AUTORIZA excepción del Decreto Provincial N° 759/00, a la docente Carmen

María DESCH 6
2201 RECONOCE Y AUTORIZA excepción del Decreto Nacional N° 498/89, a la docente Mercedes

Alejandra GOMEZ 6
2202 RECONOCE Y AUTORIZA excepción del Decreto Provincial N° 759/00, a la docente María Delia NIETO 7
2203 EXCEPTUA a la docente María Cristina GRASSO, del Decreto Provincial N° 1195/03 7
2204 AUTORIZA excepción de los Decretos Provincial N° 1195/03 y 2465/03, al docente Gabriel FERRARIO 7
2205 MODIFICA artículo 1° del Decreto Provincial N° 1838/04 y Designar Representante titular de la Provincia

de Tierra del Fuego, ante la Comisión de Evaluación al señor Ministro de la Producción, Med. Vet. Marcelo
Román MORANDI 7

2206 ESTABLECE gastos que se deban cancelar con fondos transferidos por el Consejo Federal de Inversiones 7
2207 EXCEPTUA de lo dispuesto por  Decreto Provincial N° 1276/04 , al docente Julio Cesar ESCOBAR 7

y adscribe al Bloque del Partido Justicialista del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande
2208 AMPARA los gastos ocasionados por traslado de los señores Embajadores y esposas 7
2209 NO HACE LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por la docente Mónica CHENLO 7
2311 VETA Proyecto de Ley que crea el Registro de Declaraciones Juradas de la Provincia de Tierra del Fuego

y se establece el Procedimiento sobre Requerimiento de Justificación de Incrementos Patrimoniales en el
ámbito de la Provincia 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y FINANZAS
309/04 a 323/04 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE LA PRODUCCION
161/04 a 197/04 9
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